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INSTITUTO FWEllAL DE 
IELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA· .. CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONE¡ MOE>IFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTPI DE ARRENDAMIENTO DEENLACES 

·· ... DEDICADO$ LOCALES, ENTRE LOCALIDADES Y DE LARGA DlSTANCIA" 1 

\ 

INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 
TELECOM~NICACIONES Y AUTORIZADOS DE TELECOMUNICACIONES, PRESENTADA 
POR TELÉFONOS DE M~XICO, S.A.B. DE C.V., APLICABLE DEL l DE ENERO DE\2019 AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2019. 1 

l. 

/ 

ANTECEDENTES 

1 
Decreto de Reforma Constltuclonal. El 11 de junio de 2013, se public(l en el 
Diario Oficial de la Feaeración (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por 

. " 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en 'materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el 

. ( 

"Decreto"), mediante el cual se creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un órgano 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto és el 
desarrollo eficiente de11a radiodifusión y las telecomunlcaciori.,es conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en lo sucesivo, 1a "Constitución") y en los términos que fijen las 
leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la .-
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomllnicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, .r:iasiva y otros Insumos esenciales, 
garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

El artículo Transitorio Octavo, fracción 111, del Decreto, confirió la atribución 
al Instituto para determinar la existencia de Agentes Económicos 
Preponderantes en)os sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, 
e imponer las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia 
y la libre1concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

( / 
11. Determlnaclón.,.del Agente Económico Preponderante. Con fecha•6 de 

marzo de 2614, el Pleno del Instituto en sÚ V Sesión Extraordinaria, aprobó ' "'- "-., 
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por acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA,.CUAL EL 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL 

S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL 
- ' NOROESTE, S.A. DE C°'V., RADIOMOVII, DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, 

S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE .1 

ECONÓMICO PREPONDERANTEEN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y . 

LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA 
' ' 

COMPETENCIA Y LA LIBRE CdNCURRENCIA." (en lo sucesivo, la "R~solución 
AEP"). 

En la Resolución AEP, el Pleno emitió el Anexo 2 denominado "MEDIDAS 

RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTk Y CALIDAD DE SERVICIOS, 

ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES 

ENTRE)"<EDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INf.RAESTRUCTURA DE 
RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN 

SU CASO, /LA SEPARACIÓN CONTABLE, IFUNCIONAL O ESTRUCTURAL At 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES FIJOS" (en lo sucesivo, el "Anexo 2"), 

í 

111. Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión. Con fecha 14 de julio 
' de 2014, se publicó en el DQF el "DECRETO por el q1Je se expiden la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Léy del Sistema Público 

de Radiodifusión del Estaqo Mexicano; y se reforr72an, adicionan y derogan 

/ diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 

(en lo sucesivo, el "Decreto de Ley") entrando en vigor la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo suéesivo, la "LFTR") el 13 de 

. / 

agosto del 2014, cuya última reforma fue publicada en eLDOF el 15 de junio 
de 2018. / 

/ 
IV. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones. El 4 de 

septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "ESTAT/dTO Orgánico de/Instituto 

Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que 
. . \ 

entró en vigor el 26, de septiembre de 2014, cuya última reforma fue 
publicada en el DOF el 13 de julio de 20J8,. 

/ \ 

V. Acuerdo de Puntos ~e Interconexión: El 
1
17 de febrero de 2015, se J:)Ublicó 

en el DOF el ''ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
¡ 

) 
2 

. ) 



J 

\ 

\ 

I 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Telecomunicaciones define los puntos de Interconexión p la red pública de 
telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante" (el(\ ,lo 
sucesivo, el "Acuerdo de Puntos de Interconexión"). 

1 -

" VI. Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV 
Sesión Extraprdlnaria, aprobó mediante Acuer90 P /IFT /EXT /270217 /l l 9 la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 1PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL._ DE 

TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS 
IMPUESTAS AL AGÉNTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN\EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 9 DE MARZO DE 
2014, APROBADA MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/060314/76", (en/ lo 
sucesivo, la "Resolución Bienal~~-

\ En la Resolución Bienal el Pleno emitió 1el Anexo 2 denominado "Se 
MODIFICAN las medidos TERCERA, primer párrafo, Incisos 5), 9), 22), 23), 24), 
30), 31), y último párrafo, CUARTA QUINTA SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, 

1 DUODÉCIMA, DECIMOTERCERA, DECIMOQUINTA, DECIMOSEXTA, 
! DECIMOSÉPIMA: DECIMOCTAVA, DECl~ONOYEN-;, YIGÉSIMA, VIG~(>IMA 

SEGUNDA, VIGESIMA TERCERA primer parrafo, VIGESIMA SEXTA TRIGESIMA 
. QUINTA TRIGÉSIMA SEXTA TRIGÉSIMA \SÉPTIMA TRIGÉSIMA OCTAVA 

TRIGÉSIMA NOVENA CUADRAGÉSIMA PRIMERA, CUADRAGÉSIMA SEGUNDA, 
CUADRAGÉSIMA _TERCERA, CUADRAGÉSIM"I CUARTA QYINCUAGÉSIMA 
TERCERA y SEXAGESIMA; se ADICIONAN las medidas TERCERA, incisos O), 3.1 ), -
ll.l), 12.1), 19.1), 19.2), 20.l), ·20.2) y 24.1), SÉPIMA segundo párrafo, 
SEXAGÉSIMA CUARTA SEXAGÉSIMA QUINTA, SEXAGÉSIMA 
SEXTA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA SEXAGÉSIMA OCJAVA, SEXAGÉSIMA NOVENA, 
SEPTUAGÉSIMA y SEPTUAGÉSIMA PRIMERA y se SUPRIME la mE¡dlda TERCERA, 
incisos 3), 13), 14), 15), 18), 19) y 2'1), todad ellas del Anexo 2 denominaO? , 
"Medidas rel(Jclonadas con Información, ofert~ y .calldad"de servicios, 
acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, 
regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red, incluyendo la 
desagregación de, sus élementos esenciales y1 en su, caso, la separación 
contable, funcional o esfructural al Agente Económico Preponder((:lnte en 
los servicios de telecomunlcac;lones fijas", que forma parte integrante de la 

1 
Resolución AEP (en lo su<¡:esi\;o las "Medida~ Fijas"),. • 

i 
· VII. Oferta d~ Referencia 2018, Con fecha 13 de diciembre de 2017, el Pleho 

J • • del Instituto en su LIII Sesión Ordinaria, mediante Acuerdo P /IFT /l 31 Z):7 /904 
aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL E[ PLENO DEL INSTITUTO 

1 ! 
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VIII. 

/ 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONE$ MQDIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE 
•fCONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉRMINQ)S Y CONDICIONES DE LA 
- OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 

ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEblCADOS LOCALES, ENTRE LOCALIDADES 
Y Df LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE REDES 
PÚBLICAS DE\ TELECOMUNICACIONES Y AUTORIZADOS DE 
TELECOMUNICACIONES, PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B.DE 
C. V. APLICABLE DEL 7 DE ENERO DE 20 7 8 AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 20 7 8,, ( en 
lo su9eslvo, la "ORE 2018"). 

\ - . / 
Propuesta de Oferta Referencia 2019. El 31 de julio de 2018, mediante 
es9rito con folio 037471, Teléfonos de Mél(ico, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, 
"Telmex"), como parte del Agente Económico Preponderonte (en lo 
sucesivo "AEP"), en términos de la Medida Cuadragésima Primera de las 

! 

Meqidas Fijas, presentó su propuesta de "OFERTA DE REFERENCIA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTfa¡- DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES 
DEDICADOS LOCALES, ENTRE LOCALIDADES Y DE LARGA DISTAN~IA 
INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE REDES PÚlfüCAS DE 

¡-TELECOMUNICACIONES Y AUTORIZADOS DE TELECOMUNICACIONES" 
aplicable para el periodo compre.ridido del l de enero de 2019 al 31 de. 
diciembre de 2079 (en lo sucesil(d, la "Propuesta de Oferta de Referencia 
2019"), \ -

1 

IX. Consulta Pública. El 8 de agosto de 2018, el Pleno del Instituto en su XXIV 
Sesión Ordinaria m~diante Acuerdo P /IFT /080818/ 480 determinó someter a 
Consulta pública por un pl6zo de treinta días naturalés contados a partir del 
día hábil siguiente al de su publicación en el portal de Internet del Instituto 
las propuestas de Ofe;tas de Referencia pr~entódas por el AEP; en este· 

1 

sentido la consulta pública de mérito se realizó del 14 de agosto al 12 de 
septiembre de 2018. 

1 

\ -

X. Ejecutoria Puntos de ·- ll)terconexlón. El 22 . de agbsto de 2018, en 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo 44/2016, el Pleno del Instituto en su 
XXV Sesión Ordinaria, emitió la Resolución correspondiente mediante 
Acuerdo P/IFT/220818/514, a través de la cual se desincorpora de la esfera 
jurídica de Telmex el punto sexto del Acuerdo, numeral 10, respecto de la 
obligación de contar con el punto de interconexión IP, ubicado en la 
ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

4 
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INSTITUTO FEDEhALDE 
TEI.ECOMUNICACJONES 

XI. Acuerdo de Modificación. Con fecha 5 octubre de 2018, el Pleno del 
Instituto aprobó mediante Acuerdo P/IFT/E)f.T/051018/14 el "ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICA.CIONES tyTODIFICA AL AGENTE ECONÓMICO 

. PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PROPUESTA_ DE 
OFERTA DE REFERENCIA DE ARRENDAMIENTO. DE ENLACES DEDICADOS 
LOCALES, ENTRE LOCALIDADES Y DI¡ LARGA DISTANCIA NACIONAL, PARA 
CONCESIONARIOS DE REDES\ PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES 
PRESENTADA POR TÉLÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V." (en lo sucesivo, el 

/ "Acuerdo"). \ 

XII. Solicitud de Prórroga. El 26 pe octubre de 2018, el representante legal de 
Telm57x, Qfesentó ante este Instituto, escritó mediante el cual solicitó una 
prórroga al plazo otorgado en el Ac:uerdo, en consecuencia, el 01 de 
noviembre de 2018, se otorgó una ampliación al plazo estab~ecido 

! originalmente. 

XIII. 

\ 

Escrito de Respuesta. El 8 de noviembre de 2018, mediante escrito con folio 
052708, Telmex presentó el escrito de respuesta al Acuerdo (en lo sLcesivo, 
el "Escrito de Respuesta") con el cual manifiesta lb que a su derecho 

- conviene sobre las modificaciones realizadas e'n el mencionado Acuerdo. 

E~ vlrtu((J de los citados Antecedent~s, y 

1 

" CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, pc;mafos 
décimo quinto y décimo sexto de.Íd Constitución, el lnstit1uto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotapión del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de rbdlodifusión y 
telecomunicaciones, así fOmo del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de competenciá 
económica de l~s sectores de radiodifusión y telecomun~aciones, por lo que en 
éstos regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercadbs con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y regional de 
frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 
medios de comunicación que sean concesi0narios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o. zG;>na de cobertura 
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geográfica,; y order\ará la desincorporación de activos, derechos o partes 
hecesarias para asegurar el cumplimientp de estos límites, garantizando con ello 
lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Ahora bien, eh cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo transitorio, 
fracciórJ 111 del Decreto yfinediante la Resolución AEP, el Instituto determinó la 
existencia de Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión 
y de telecomunlcadlones, 'e impusb )as medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 
Dichas medidas .incluyen las Medidas Móviles y Medidas Fijas, mismas que e¡stán 
relacionadas con información, oferta y calidad de servicios,acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en 
tar)fas e infraestructµras de red, incluyendo la desagregación de sus¡ eiementos 
esenciales y, e~ su caso, 19.separación contable, funcional o estructural de dichos 
agentes. 

Asimismb, el artículo Trigésimo Quinto transitorio del Decreto de Ley dlsp;ne que 
las resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la 
entrada e1;,,vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán su¡tiendo , 
todos sus efectos, por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

SEGUNDO.- Medidas Fijas. Las empresas de telecomunicaciones demandan el 
servicio de arrendamiento de enlaces dedicados a efecto de poder conectar 
elementos de su infraestructura de telecomunicaciones en aquéllas rutaJ en las 
cuales nq cuentan don medios de transmisión para proporcionar sus servicios o 
para proporcionar servicios al usuario final, así como para proveer el servicioien los 
casos en que no se cuente con capacidad en una dete~minada ruta o ciudad 
para la creación de una red priv°'da; en estos casos la calidad de servicio también 
resulta fundamental puesto que una falla o degradación de la misma se traslada 
a la prestación de otros servicios de telecomunicaciones. 

Es así qu1 Telmex y Teléfonos de Noroeste, S.A. de C.V., cuentan con la red de 
mayor capilaridad en el país, tanto en transporte de tráfico entre ciudades como 
al interior de una misma ciudad, con lo cual son las empresas que permitirían a 
otras empresas complementar sus redes públicas de telecomunicaciones. 

! 

1 Una de las dificultades que han enfrentado éstos qperadbres para posicionarse ,en 
10 prestación de otros servicios de telecomunicaciones es la falta de acceso a una 
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red de\ transpprte a precios competitivos, que les permita conectar sus'rJdes de 
acceso y que pueda ser viable adicior:iar servicios a sus planes de negoflos. 

Por lo anterior, es que ¡81 Instituto consideró necesario el: establecimiento de 
medidas que-obligaran al AEP a ofrecer el servicio mayorista de arrendamiento de 

--- enlaces dedicados en condici6nes no discriminatorias y a precios que permitieran 
la entrada efi9iente de otros1 operadores a la prestación de servicios de 

·, telecomunicaciones y que se gara1tizara el contqr con niveles !de calidad 
adecuados. 

\ 

En este orden de ideas, el Servlcio1Mayorista de Enla!;::es Dedicados es crucial para 
el desdrrollo de la competencia, toda vez es un Insumo utilizado por el resto de los 

\ --
competidores para complementar sus propias redes de telecomunicaciones. 

A su vez, al ser un elemento fundamental de las redes de-telecomunicaciones, fue 
necesarlf establecer la obligación 9 cargo del AtP de prestar el Servicios Mayorista 
de Enlaces Dedicados, y que el mismo se realice bajo condiciones competitivas 
facilitando que los proveedores alternativos desplieguen con mayor celeridad su , 
infraestructura p\opia, al evitar incurrir en elevados costos hunqidos para conectar 
puntos de presencia para los cuales, no se han generado lds SÚflci~ntes economías 
de densidad que les permitan lp recuperación de-la inversión de Ufila manera 
{entable . .,Jo anterior, en,_los casos en que los conceslonarlos_;se encuentren 
interesados en desplegar su propia infraestructura y que les sea técnicamente 
viable. 

/ ' 
-En ese sentido, la Medida Primera cont€lnida en las Medidas Fijas establece que 
las mi9mas serán aplicables al AEP en el sector de telecomunicacion·es a través de 
sus integrarites que cuenten -con títulos de concesión de red pública de 
telecomunicaciones. En el caso de Telmex, este es concesionario de una red 
pública de telecQmunicaciones y por tanto se encuentra obligado al 
cumplimientó de las medidas a que se refieren las Medidas Fijas. 

,../ , I 

Es así que, en las Medidas Fijas de la Resolución Bienal, el lnsfüuto est,ableció en la 
Medida Decimotercera la obligación del AEP de prestar el Servicio Mayorista de 
Enlaces Dedicados. 

- \ 

\ 

\ Cabe destacar que las concesiones únicas surgen como figura legal en la LFTR, y 
estas puedezi sustituir a los títulos de concesión de red pública de 

\ 1 ) 
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telecpmunlcaciones, por lo q'ue los servicios ofertados por el AEPsJebergn hacerse 
extensivos a lo.s sujetos que cuenten con concesiones únicas. 

1 

TERCERO.- Procedimiento de Revisión de la Oferta de Referencia para la 
prestación del Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados 
Locales, entre Localidades, y de Larga Distancia Internacional.- El artículo 6, 
apartado B, fracción 11 de la Constitución establece que las telecomunicaciones 
son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado garantizar que se 
prE;Jsten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, 
interconexión, convergencia, continul~~d, acceso libre y sin Injerencias arbitrarias. 

Es así que, uno de los objetivos de la LFTR es regular el uso y aprovechamiento de 
las redes públicas de telecomunicaciones, así como la prestación de los servicios 
públicos de interés general de telecomunicaciones. 

' 
En este sentido, la Medida Cuadragésima Primera de las Medidas Fijas 
determinadas por la Resolución AEP y la.Resolución Bienal, establecen que el AEP 
deberá, en el mE;ls de julio de cada año, presentar para aprobación del Instituto 
una propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista - \ 

de Enlaces Dedicados. 

Asimismo, se estableció que la vigencia de la Oferta de "Referencia pqira la 
prestación del Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados, el procedimiento para su 
presentación y aprobación, así como las fechas para su publicación serán aquellas 
especificad(!S en la LFTR vigente o aquella que la sustituya. En este sentido, el 
procedimiento para la aprobación establecido en la LFTR, es el señalado¡ en el 
artículo 268. 

/ '~ 

En este sentido la Medida Cuadragésima Primera de las Medidas Fijas\en 
1 correspondencia con el artículo 268 de la LFTR establece que el Instituto someterá 
a consulta pública por un pE;Jriodo de treinta días naturales las ofertas públicas, y 
que una vez terminada la misma, el Instituto contará con 30 días naturales para 
aprobar o modificar la oferta, plazo dentro del cual dará vista al agente 
económico prepon(:lerante. · 

) 

1 
En tal virtüd, y toda vez que la consulta pública de mérito se llevó r cabo del 14 
de agosto al 12 de septiembre de 2018, el Instituto contó con 30 días naturales para 
modificarla; y dio vista al agente económico preponderante en el plazo señalado. 

/ 
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Ahora bien, toda vez que mediante Acuerdo P/IFT/EXT/051018/14 se_rnqdlflcó al 
Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la Oferta de 

/ 
Referencia de Enlaces Dedicados y con fecha 12 de octubre se dio vista a Telmex 
para que manifestara lo que a su derecho ccinviniera, se tuvo por cu~plido el 
plazo de 30 días naturales establecido er,Ja Medida Cuadragésima Primera de IGls 
Medidas Fijas, así como en el artí'Gulo 268 'de la LFTR\ / 

- ( 
En ese sentido,,el 8 de noviembre de 2018 Telmex presentó el Escrito de Respuestc;:i 
en el que realizó sus respectivas manifestaciones respecto del Acuerdo. · -. 

" En aras de privilegiar los principios de congruencia y exhaustividad, antes de 
realizar el análisis de las m_c;mifestaciones realizadas por el AEP, este Instituto se 
pronunciará sobre los argumentos realizados por el AEP en su Escrito de Respuesta. 

/ - . \ 
- -\ 1 

CUARTO. -Análisis de la cuestión previa. En el Escrito de Respuesta, el AEP incorporó 
un apqi:_tado denomirlado "Cuestión Previa'.', en el que manifestó que al_~mitir el 
Acuerdo y· 1as'determinaclones que éste contiene·· no se hizo un análisis de 
competencia, níse emitió previamente una decisión sobre el cumplimiento de las 
Medidas Fijas qu~ pudiera explicar las modificaciones.que se busca imponer en el 
Aéuerdo, esto es, afirma que no se establece ni acredita que la Propuesta de 
Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados 2019 presentada no ;e ajustare a lo 
establecido yn las Medidas Fijas o bien que no ofreciera ccindlciones/que 

__ favorezcan a la competéncla en el sector de las telecomunicaciones. Asirr¡ismo, 
señala que el Instituto deb~ ser congruente con lo que previamente ha aprobado, 

1 \ ,. ' 

autorizado y calificado favorablemente en relaclon con la Oferta, por lo que, de 
tener lugar un requerimiento de modificación, ello tendría que haberse hecho 
conforme a una motivación precisa y adecuada, lo que en la especie no 
aconteció en el Acuerdo respecto de mucha~ de las observaciones y 
requerimientos que se hacen en él. · 

) 
Telmex realiza una serie de manifestaciones cuestio'hando si qJravés de las 
Medldai;Fijas se cumple el"objetlvo pMmordial de la creación del Instituto, así como 
si los 'acuerdos que el Pleno ·fia aprobado cumplen con la reforma de 
telecomunicaciones. SI con las Mepidas Fijas, así como los acuerdos que ha 

' aprobado el Instituto para establecer medidas_especlales a Telmex se: i) garantiza 
a la sociedad el derecho de acceso a las tecnologías de la Información, 
comunicación, banda ancha- e lriternet, il) 'se garantizan las .condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos seNicios y, ili) se puede hacer 

. llegar un beneficio a los usuarios. 1 
\ . 
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Asimismo, pone en entre dicho si es más Importante el beneficio públlcQ de los 
usuarios y su acceso a los servicios que debe proporcionar el Estado, al incremento 
de ganancias de los competidores o la disminución de las mismas del AEP, entre 
otras. 

Telmex señala que se debe atender el hecho de que no se trata de combatir un 
supuesto monopolio pues puede aparecer otro, sino de asegurarse que los 
poderes de mercado se encuentren encauzados junto con medidas preventivas. 

De foja 5 a 19 del Escrito de Respuesta, Telmex realiza distintas manifestaciones 
respect9 de los ~iguientes temas:-, 

1
Reforma Constitucional en materia /d' 

telecomun'icaciones, Pacte;, por México, Iniciativa de Reforma, C~nvergencia, 
Decreto de Reforma. ·. 

. '. 

óe lo cual s¡c,ñala que el Instituto no establece la manera en que c9nseguirá 
alcanzar los objetivos señalados en los diversos instrumentos señalados. Asimismo, 
menciona que de ningun0 manera\el Instituto explica por qué considera que la 
actividad desarrollada por Telmex es considerada una barrera a la entrada de 
Inversiones o de qué manera las inhibe o las obstaculiza. 1 

\ 

De foja 19 a 28 señala diversos antecedéntes de los ¡::;uales concluye que el Instituto 
puede: i) ordenar medidas para eliminar barreras ~ la competencia, ii) regular el 

. acceso a insumos esenciales; y ordenar la desincorpbraclón de activos siempre y 
· cuando el objetivo sea evitar que se afecte la competencia y la libre 

concurrencia, la medida sea necesaria y la medida sea proporcional para eliminar 
los efectos anticompetitivos. ' 

/ 

Telmexseñala que, en la sentencia del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en
materia administrativa espeé:ializado en materia de telecomunicaciones, 
radiodifusión y competencia económica, se resolvió que si bien el Instituto puede 
emitir las "medidas que cons(dere convenientes para alcanzar su objetivo, dichas 
medidas tienen un límite para la protección de los derechos de Teléfonos/de 

' / 

México". 

Asimisrr:io, señala que, de modificarse la oferta de referencia de enlaces en la 
forma propuesta, se afectarían las finanzas de Telmex de tal manera que so 
capacidad de inversión para seguir prestando el servicio público que ly fue 
concesionado, en condiciones de calidad, continuidad, cobertura· universal y 

1 
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convergencia, se verían notablementffdisminuidas, si no es que prácticamente 
imposibilitadas. 

\ 
Conslderaclonés del Instituto 

" 
Al :especto, se considera que en el present~ procedimiento no requiere bel análisis 
como el que

1 
indica Telmex, en virtud de que únicamente obedece a lo 

establ~cido en la Medida Cuadragésima Primera de las Medidas Fijas y que es en 
1 ·, 

la emisión de dichas medidas cuando el Instituto realizó un análisis sobre las 
barreras de competencia. 

\ 

Asimismo, en la Resolución Bienal el Instituto fundó y riotivó debidamente porque 
resultaba procedente establecer las tarifas con base en una metodología de 
costo~ incrementales promedio de.ldrgo plazo. Asimismo, se indicaron las razones 
de porque la médida era necesaria y proporcional parg, eliminar los efectos 
anticompetitivos; pdr lo que en la mencionada Oferta únicamente se hace 
efectiva dlcba Medida. 1 

\ 

Esto es, el procedimiento que nos ocupa, se enf~ca a da/ cumplimiento a lo 
previsto en las MedldÓs FiJcis en lo referente a las obligaciones del AEP que, 
conforme a la Constitución, debe ser regulado asimétricai:nente y en parttcular, en 
lo referente a las obligaciones a que está sujeto y que se refieren a la bferta de . ' 

., R..eferencla del Servicio Mayoristg de Enlaces Dedic9dos. 

En este sentido, el Instituto se limita a razo~a¡: y motivar que los tér~inos y 
condiciones de la oferta que son modificados y aprobados, se ajusten a la 
norrnatividad aplicable y a las Medidas Fijas, así como que no pongan en riesgo la 
competencia y la libre. conburrencia en el sector de tt;zlecomunicaciones. / 

\ 
Asimismo, se considera ~(Je los argumentos del J1;EP·0evienen en infundados 
puesto que el procedimiento de revisión de la Ofertdde Referencia no ~bllga al 
órgano regulador a llevar a cabo un análisis de competencia o emitir una opinión 
sobre el cumplimiento de las Medidas Fijas. . ' 

Por lo que, atendiendo al dinamismo del sector de las telecomunicaciones y a la 
reciente emisión de las Medidas Fijas, el.lristltuto d,eberá llevar a cabo una revisión 

-, exhaustiva dE1 la Propuesta de la Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados 2019 
• 

presentada por el AEP a fin que susJérmlrYos y condiciones se ajusten a la realidad 
' 

\ 
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actual del sector y al marco normativo que estará vigente para el periodo de 
aplicabilidad de la Oferta de Referencia que al efecto se apruebe. 

\ / 

Lo contrario implicaría que ~I Instituto se encuentra Imposibilitado paró obligar a 
los sujetos regulados a dar cumplimiento a lo regulación que emite y qué ésta no 
resulta vinculante, por tal motivo se hace r:iel:::esario 'que el Instituto pueda solicitar , 

.· ' 
!( y realizar n;iodificaciones al mismo, para asegurar que los términos y condiciones 

¡ 1 
fomenten la competencia en el mercado y promuevan mejores condiciones de 1 

' calidad para los consumidores. 
) 

' Aunado a lo anterior, estimar que la Oferta de Referencia que previamente fue 
aprobada, autorizada y calificada favorablemente por el Instituto no debería 
e~perimentar cambio alguno, Implicaría sujetar d los conceqonarlof de ~edes 
públicas de telecomunicaciones a términós y condiciones invaric;ibles fn u_ri sector 
de elevado dinamismo y cambio tecnológico como es el de telecomunicaciones, 
motivo por el cual se ha.ce n,.ecesario que el Instituto pueda efectuar 

1 1 

modificaciones a la misma, para asegurar que los términos Y¡ condiciones que se 
establezcan permitan mejorar la competencia en el mercado y conseguir mejores 
condiciones de calidad y preclópara los consumidores. 1 

', ' 1 / 

Asimismo, se hdce notar qLÍe 16 Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados tiene 
como propósito hacer cumplir con lo previsto en las Medidas Fijas, por lo que no 
corresponde en este instrume¡ito regulatorio evaluar el grado de cumplimiento de 

1 

estas normas por parte del AEP y sus alcances en materi6 de competencia 
económica. '\ 

1 

QUINTO.-Análisls de la Propuesta de la Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados 
2019. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 268 de lq LFTR, terminada la 
consulta pública el Instituto contará con 30 (trelnta)días naturales para aprobar o 
modÍficár la Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de 
Enlaces Dedicados, en tal virtud se actualiza el'§egundo supuesto, ya que a fin de 
que la Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados pueda ser aprobada por el 
Instituto, se debe ·atender a la obligación de vigilar en todo momento qüe los 1 

• documentos autorizados cumpla11,con lo establecido en la legislación <Siplicable, 
en la Resol~clón AEP y la Resolución Bienal, al tiempo de que ofrezcan condi~iohes 
que favorezcan la competencia en el sector. .• 

Por ello, a continuación se procede a analizar: A) aquellas condiciones contenidas 
en.la Oferta de Referencia y ~n el modelCf de Convenio presentados por el AEP, 

. ) 
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las cuales el Instituto considera adecuadas, pertinentes o comunes en los seNicios 
de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Enloces 
Dedicados y el Modelo de <;::onvenio sobre las cuales no se realizó ninguna 
modificación en el Acuerdo; y B) por lo qLi\:¡ hace a aquellas situaciones que no se __ 
ajustan a las Medidas Fijds o que a juicio del Instituto¡ no ofrecen condiciones · .• 
favorables pa¡a la competencia en el sector, que·solicitan requisitos innecesarios 
para la eficiente prestación del seNlclo, que presentan coridiclones 
discriminatorias y/6 abusivas in la prestación de los mismos, o condiciones, 
términos o cláusulas que fueron modificadas por el lnstltutp: 

1 - ( 

Dentro de la Propuesta de Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados 2019~ 
Telmex incluyó la siguiente información relevante: 

! 
• Oferta de Servicios 
• SeNiclo Comercial de Telecomurllcaclones / 
• Capacidad de servicios y Plazos de Entrega 
., Tiempos de repar<Zlclón de fpllds . 

i 

" • Fianza ¡ 
I 

• Formalización 
-, 

Asimismo, como parte Integrante de lq Oferta de Referencia de Enlaces 
Gedlcados 2019, se incluyen los siguientes anexos: 

) 

I 

' 

• Anexo "A" Acta de Recepción 
• Anexo "B" Formato de Sollcltud'de SeNiclo 
• Anexo jC" Acuerdo de Calidad y Suministro de SeNiclp 
• Anexo "D" Procedimiento de E¡,trega/Recepclón 
• Anexo "E" Nor~a y Especlflcaclon~s de Construcción Local-Cliente para ;;u 

Conexión a la Red Digital de /;\cceso 
• Anexo "F'~·Procedlmlento de A<;:ceso a Sitios / 

• Anexo "G" Formato de Pronóstico de Requerimientos de Servicios 
• Anexo "H" Jlempos de traslado para atención_Q fallas 
• Modelo de Convenio 
• Anexo A "Tarifas" 

I \ 

APÁRTADO (',., CONDICIONES CONTENIDAS EN LA OFERTA DE REFERENCIA DE 
ENLACES DEDICADOS Y EN EL MODELO DE CONVENIO PRESENTADOS POR EL AEP, 
LAS CUALES EL INSTITUTO CONSIDERA ADECUADAS, PERTINENTES O COMUNES EN 

113 
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LOS SERVICIOS DE OFERTA DE REFERENCIA DE LOS $ERVICIOS MAYqRISTA DE 
ENLACES DEDICADOS V EL MODELO DE CONVENIO. 

\ 

\ 
\ 

" A continuación, se presenta una 
I 
descripción de la Oferta de Referencia de 

Enlaces Dedicados. su Convenio, sus respectivos anexos, y sus condiciones, 
respecto de las cuales el Instituto considera adecuadas, pertinentes o comunes en 
el servici9 mayorista de enlaces dedicados locales, entrE'l localidades y de larga 
distóncia internacional, por lo que este Instituto estima procedente su aprobación, 
salvo por las modificaciones y/u observaciones que realiza al mismo en el 
Apartado B siguiente. 

5.A. l OFERTA DE REFERENCIA. 

La Oferta de Referencia está estructurada de tal forma que toda aqu~lla 
documentación relativa a la prestacióncJel servicio es parte integral de la misma, 
mientras que todo aquelld relativo a la parte legal y co,ntractual forma parte del 
modelo del Convenio. De esta forma, se ha dotado a las partes de mayor certeza 
y transparencia en la prestación de los servicios. J 

/ 

5.A.1.1. ANEXO A. ACTA DE RECEPCIÓN. 

•.. i 
Contiene el formato de ~eta de Recepción que debe completarse cuando los 
servic:.ios son entregados por el AEP. Dado que dicho formato constituye un 

1. mecanismo éficlente para que el conce¡sionario solicitante o autorizado solicitante, 
manifieste su conformidad con los servlclos~reclbldos por parte del AEP, el Anexo 
es aprobádo por el Instituto. 

¡ 

5.A.1.2. ANEXO B. FORMATO DE SOLICITUD DE SERVICIO 

( 
Contiene el Formato de Solicitud de Servicio, que debe compif)tarse en cada 
solicitud de servic;::ios, en el cual se asientan'los datos del cliente, sJrvi9iq solicitado, 
clase de servicio, movimiento se servicio, domicilios de instalación, entre otros. El l 

Instituto considera que este anexo cu/nple con la información necesaria en la, 
solicitud de los servicios, por lo que es aprobado. 

\ 
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5.A.1.3. ANEXO D. PROCEDIMIENTO DE ENTREGA/RECEPCIÓN 

/ 

f 
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Establece el procedimiento de Entrega/Recepción de los servicios, los plazos de 
atención de follas, las listas de contactos, y el proceso de escalación de 
incidencias:/En este, sentido y con excepción de lo señalado en el Apartado 6 / 
(plazos máximos de reparación), el Instituto aprueba esteánexc\ 

5.A.1.4. ANEXO E. NORMA DE ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN LOCAL
CLIENTE PARA SU CONEXIÓN A LA RED DIGITAL DE ACCESO 

' / 
Establecen las condiciones de requerimientos y especificacionés generales de 
construcción para el acondicionamiento del Local-Cliente del suministro de 
Servicios Privados, así como, la protección al personal y equipo. El Instituto 
conslder.a que este anexo cumple con la información necesaria para el 
acondie;ioli1amiento de local-cliente por lo que es aprot\lado. i 

1 / 

5.A.1.5. ANEXO F. PROCEDIMIENTO DE ACCESO A SITIOS 

/Establece los protocolos para el acceso a los sitios donde se prestan los servicios, 
los procedimiElntos de recepciónde solicitudes, y la informatión requerida p9.ra el 
acceso a los sitios. Salvo lo señalado- en el Apartado B, el Instituto aprueba el 
presente anexo. 

1 / ; 

5.A.1.6 ANEXO G. FORMATO DE-PRONÓSTIGOS DE REQUERIMIENTOS DE SERVICIOS 
( 

1 

Contiene los formatos que deben entregarse al AEP respecto de las proyecciones 
de demanda de los servicios, tanto eh su etapa de requerimiento como en la de 
confirmación de los mismos. El Instituto considera que este anexo cumple con la l - -'º Medida Decimoquinta de las --Medidas Fijas, en el sentido de Intercambiar la 

"--

información referente a las proye<::ciones de demanda d_e los Servicios, por lo que 
es aprobado. " 

\ 

5.A.1.7. ANEXO H. f1EMPOS DE TRASLADO PARA ATENCIÓN DE FALLAS 

- ~ 
El Anexo H contiene los tiempos de atención de fallas, según la zona geográfica 
donde se requiera el servicio. El Instituto considera que este anexo cumple con la 
información necE;Jsaria relacionada con los tiempos de Jraslados para la atención 
de fallas, por lo que es aprobado. 

/ 

( 

1 -
) 
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5.A.1.8. MODELO DE CONVENIO. CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MAVORISTADE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE \ 
LOCALIDADES, V DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS 
DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y AUTORIZADOS. . 

1 
En este apartado, el Instituto enllsta aquellos términos y condiciones del Convenio 
y su anexo, respecto de los cuales el AEP no presentó cambios o propuestas en la 
Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados, tampoco el Instituto consideró 
necesario l)'lOdificar, replantear o suprimir, con las excepciones indicadas en cada 
apartado. A continuación, el Instituto expone sus consideraciones respecto a esos 

-·- \ 

términos y condiciones del Convenio. · · 

\ DECLARACIONES DE LAS PARTES. Contiene información sob¡e las partes, y cómo 
comparecen, la cual cor-núnmente se presenta en estos instrumentos. Con ! 

excepción de los inaisos e), 'f), g) y h), el Instituto considera adecuada la 
\ / 

información incorporada y su redacción, y aprueba la misma. · .. 

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES. Prevé los conceptos o términos que, dado su 
utilización recurrente ~n todo el convenio y su anexo, deben definirse. SalvoÍas 

,definiciones observadas o modificadas en el Apartado B, el Instituto está/ de 
at:uerdo y autoriza su inserción para facilitar la 

I 
administración y operación del 

Convenio. 
( 

CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO. lncorpo!a la materia misma del Convenio, y lo que 
las¡partes deben hacer como obligaclónes primarias. Exceptuando las cuestiomes 
observadas en el Apartado B de esta Resolución, el Instituto aprueba.sus términos 
considerando que cumple con las Medi~as Decimotercera y Cuadragésima 
Tercera de las Medidas Fijas y es el. texto común y estandarizado para los servicios 
regulados par~ el AEP. 

CLÁUSULA TERCERA. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO. Constituye una de las 
obligaciones más importantes para el Concesionario Solicitante o Autorizado 

\ ,' 

Solicitante y existe en correspondencia por la prestación de los servicios a. cargo del 
AEP. En ésta se detallan las obligaciones respecto a las tarifas, g0stos de instalación, 
pago mensual de los servicios, remisión de facturas, impúestos, objeción de facturas y 
facturación extemporánea. Sin perjuicio de los numerales analizados'y /o modificados 
en el Apartado B), el Instituto aprueba esta cláusul0,.ya que dota de certeza al 
Concesionario Solicitante o al Autorizado Solicitante respecto al pago, la forma de 

----
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realizarlo y los efectos del incumplimiento en el mismo conforme a la Medida 
¡ Cuadragésima Tercera de las Medidas Fijas. '-- \1 

- I ; 
CLÁUSULA QUINTA. CONDICIONES PARA LA INSTALACIÓN DE LOS SERVICIOS. Regula 
las condicionesmínlmas para la instalación de los servicios. El Instituto manifiesta su 
conformidad con esta cláusula puesto que curr\ple con el objeto de informar al ; 

• Concesionario Solicitante o al -Autorizado Sollcitañte sot¡¡re las condicl~nes , 
requeridas p~r ~I AEP ~ard la Instalación de los servicios de .. enlac~s dedicados, y 
emite la aprobación al respecto. ' 

1 
/ 

CLÁUSULAS.EXTA. INCUMPUMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS. Se ~stablecen -

\ 

\ las consecuencias para el AEP en caso de que incumpla con la entreg6, instalación 
/ 

/ y puesta en operación de los servicios <;55Jeto de la Oferta de Referencia; es decir, 
resarcir al Concesionario · Solicitante o al Autorizado Solicitante por dicho 

\ incumplimiento: Asimismo, 7e establecen las situaciones que no serán consideradas 
para la medición del plazo de entrega, Incluyendo caso fortuito o fuerza mayor. El 
Instituto aprueba esta cláusula con las adicidlf)es incorporadas y descritas en el 
Apartado B). 

1 

CLÁUSULA SÉPTIMA. FUNCIONAMIENTO V SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS.' Prevé la 
facultad c:tel Concesl6nario Solicitan1:e o dgl Autorizado Solicitante para verificar ia 
funcionalidad de los servicios y los casos en los cuales se tendrán por aceptados los· 
servicios y la obligación de pago será exigible de acuerdo con el Convenio. Este 
Instituto conslder9'que la mecánica para la aceptació,n de los s;rviclos propuesta 
por el AEP, no es una práctica abusiva dado que respeta la Medida Cuadragésima 
Primera ae las Medidas Fijas, en virtud de I que el AEP <:Ja la posibilidad al 

, Concesionario Solicitante de indicarle sne entregó los servicios de manera 
1 ' ' , 

correcta, por lo que SE? considera procedente su aprobación. ' 

CLÁUSÚLA OCTAVA. PROPIEDAD DE LA INFRAESTRUCTURA Y RESPONSABILIDAD. Prevé 
que la propiedad de los equipos, aparatos, accesorios o dispositivos, entré otros, 
corresponde al AEP, y ciertas reglas para el resguardo de los mismos y la 
responsabilidad d~I Concesionario Solicitante o el Autorizado Solicitante en clel\tas 
circunstancias. Al r&specto, este Instituto considera que esa cláusula establece 
disposiciones claras respect9 q los temas descritos, y delimita los derechos de 
propiedad lo que da cumplimiento a la Medida Cuadragésima Terc:era respecto a la 
claridad y certidumbre para las partes en el Convenio, Por lo anterior, es procedente 
su aprobación. ---

I 
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CLÁUSULA NOVENA. GARANTIAS DEL CONVENIO. Establece la obligación de otorgar 
) ,, 

garantía por las .contraprestaciones a favor del AEP, en las diversas_sitapas de la 
relación contraé'tual con el Concesionario Solicitante del Autorizado Solicitante. Con 
las modificaciones realizadas a esta Cláusula en el Apartado B), el Instituto aprueba 

1 
la misma. 

CLÁUSUtA DÉCIMA. PROCES\:) DE BAJAS. 8 Concesionario Solicitante o el Autorizado 
Solicitante puede cancelar los serviGLos contratados en el momento que lo desee~así 
como de conocer la información de forma detallada para dar de baja el servicio 
contratado. El Instituto aprueba el contenido de la misma. 

\ 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS. Sirve de apoyo al Concesionario 
Solicitante o el Aytorizado Sblicitante respecto al tema de cesión de derechos, 
indicándole de forma precisa, en caso de que· requiera una cesión de derechos, 
cómo debe procedEir para la cesión, cumpliendo con la Medida Cuadragésima 
Tercera de las Medidas Fijas. En atención a lo anterior, el il)stituto aprueba\ su 

1 

contenido. 1 - ' \ \ 
-/ 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUND,1\. CONTINUIDAD Y CONDICIONES DE RECUPERACIÓN DE 
LOS SERVICIOS:Versa sobre el procedimienfÓ de restablecimiento de los Servicios en 

) ) ', / 

caso de interrupción atribuible al AEP. Por lo que dicha cláusula sirve de apoyo al 
Concesionario Solicitante o el Autorizado Solicitante ya que le otorga la Información 
necesaria respecto al procedimiento en caso de interrupción de los servicios. El 
Instituto aprueba esta cláusula. 1 

CLÁUSU~ DÉCIMA TERCERA. ACCESO A LOS SITIOS. Prevé los términos que deben 
cumplirse para que los inspectore;,; trabajadores o contratistas tengan acceso al 
sitio en donde esté instalada la infraestructura del AEP, y las consecuencias en la 
imposibilidad del acceso a esos sitios. Dado que esta cláusula dota de claridad y 
certeza respect<p a la obligación de acceso y consecuencias en cumplimiento a 
la Medida C!Jadragésima Tercera 1de las Medidas Fijas, el •Instituto aprueba la 1 

/ misma. \ 
\ 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. CAUSAS DE FUERZA MAYOR V/O CASO FORTUITO. 
Pre~é que ninguna de las Partes ~eró responsable por eventos fortuitos ni ca~sas 
que no les sean imputables. Esta redacción confiere certidumbre a las partes en el 
Convenio con respecto a la delimitación de responsabilidades de las partes ante 
eventos fortuitos y/o de fuerza mayor, así como R_or causas imputables a terceros 
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por lo que la misma cumple con la Medida Cuadragésima Tercera de las Medidas 
Fijas. 

/ 

' <" .. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA Señala el periodo de duración del 

( 

.Convenio, prevé los supuestos en los quéel Convenio se dará por terminado, y la 
vigencia Independiente de los servicios establecidos en los Acuerdos Específicos. 

/ Con las modificaciones (ncorporadas en el Apartado B)por el Instituto, se\ aprueba 
ejcontenido de esta cláusula, ya que aporta claridad a las.partes respecto a sus 
obligaciones y plazo de duración de las mismas, de conformidad con la Medida 
Cuadragésima Tercera de las Medidas Fijas. 

' 
i 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. RESCISIÓN DE~ CONVENIO. Refiere a la posibilidad de 
cualquiera de las partes por el Incumplimiento del Convenio, el aviso que debe 
darse a la parte que incumplió y los efectos para el AEP y para el Concesiondrio 
Solicitante o Autorizado Solicitante. Dado que provee de certidumbre a las partes 
en atené'lón a Id Medida Cuadragésima Tercera,-él Instituto la autoriza. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA PERJUICIO A TERCEROS. Prevé que en caso de que ·. .. I •· ... 
alguna de las pqrtes causara 'perjuicio a terceros, la parte responsable se obliga a 
responder de e11b y eximir de toda responsabilidad a la otra parte. Cabe señalar 
que esta disposición cumple con la Medida Cuadragésima Tercera de las Medidas 
Fijas, toda vez que se precisan las responsabilldades,_Janto del Cóncesionario 
Solicltarite o'Autorlzado SQllcitc¡nte como del AEP, en el c;bso que se ocasionen 
daños o perjuicios a terceros. Por lo anterior, es procedente su aprobación. 

CLÁUS\JLA DÉCIMA OCTAVA OBLIGACIONES FISCALES. Señala que ambas partes 
están de acuerdo en cumplir con\las obligaciones fiscales establecidas a su cargo 
por la legislación fiscal vigente, por lo que el Instituto considera que dicha cláusula. 
cumple con lo establecido en las Medidas Cuadragésima Primera y Cuadragésim'a 
Tercera de la Medidas Fijas, en el sentido de no establecer condiciones 
discrlmlñatoriets y/o abusivas en la prestación de los servicios, y que el instrumento 

•, . \ 
debe dotar de certidumbre a las \partes. Por lo anterior, es procedente _.su 
pprobación. · 

/ 

CLÁUSULA ~CIMA NOVENA. ACUERDO INTEGRAL. Ser1iala que este Instrumento, así 
como cualquier documento que deba ser otorgado o entregadó de acuerdo con ·, 
lo que se establece en éste, contiene el acuerdo total entre las partes con respecto 
a las materias que en él se incluyen y sobre sí1mlsmo. Tomandb en cuehta las 
modificaciones expuestas en el Apartado B, el Instituto considera que esta cláusula 
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cumple con la Medida Cuadragésima Tercera de las Medidas Fijas, to.da vez que 
limita y aclara los documentos que cor:istituirán el acuerdo entre las partes .. Por lo 

1 anterior, es procedente su aprobación. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. DOMICILIOS. Indica los domicilios de las partes
1 

a las cuales 
serán enviadas, de forma escrita o cualquier medio electrónico acordado, en el 
cual se entendería el Sistema EJE;Jctrónlco de Gestión, o cualesquiera solicitudes y 
notificaciones. El Instituto considera que e.sta disposición, cumple las Medidas 
Cuadragésima Primera y cyadragésima Segunda de las Medidas Fijas, toda vez 
que hace del conocimiento de, las partes los domicilib;:, y las formas de 
comunicación entre las mismas. Por lo anter)o¡, es procedente su aprobación. 

CLÁUSULA VI.GÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN APLICABLE. Señala que las partes se 
someten expresamente a las leyes aplicables y a los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando expre~amente al fuero que 
pudiere corresponderles en razón de su domicilio presente o futúro o por cualquier 

\'- ' ' 

otra causa, por lo que se autoriza en los términos presentados. El Instituto considera 
procedente esta cláusula puesto que puntualiza la legislación y los tribunales a los 
que se someten las partes, siendo. claro para ambas partes en térmihos dela 
Cuadragésima Tercera de las Medidas Fijas. Por lo anterior, es procedente su 
aprobación. / ( 

1 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. CONDICIÓ['J SUSPENSIVf, Versa sobre el 
c~ndicionamiento de la prestación de los SeNicios por parte del AEP en tanto no 
se constituya la garantía a su favor. El Instituto considera que dicha Cláusula 
cumple con lo establecido en la Medida Cuad\agésima Primera y la 
Cuadragésima Tercera, en el sentido de que el esttiblec1miento de una garantía 
acordada entre las partes no supone una práctica abusiva en la prestación de los 
servicios, y de que se aclara el alcance de las obligaciones de las partes lo que 
brinda certeza en la prestación de los servicios, respectivamente. Por lo anterim, es 

, procedente su aprobación,/ \ 

/ 1 

• 1 

;CLÁUSULA VIG~SIMA TERCERA. TRATd NO DISCRIMINATORIO. Establece uno de los 
principios más importántes en materia de telecomunicaciones, mismo que está 
reco91d9 en el artícúlo 206 de ~ LFTR y la fVledlda Decimosexta de las Medidas 
Fijas. Las partes convienen que deberán actuar sobre bases de Trato No 
Discriminatorio respecto a los Servicios de la Oferta. Además, establece la forma 
en la que el AEP hará extensivas las condiciones y términos conferidos a

1 

sus propias 
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- ( 
operaciones, subsidiarias,1fillales y /u otros Concesionarios Solicitantes o Autorizados 
Solicitantes. En

1 
t91 virtud, se aprueba eí\_ sus términos. 

1 -
CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN qE MEDIDAS DE iPREPONDERANylA. 
Este1blece que en el momento que se notifique al AEP que ha dejado de tenbr tal 
cohdición, las pqrtes se obllgan 1 a convenir los nuevos términos y condiciones 

- aplicables a los servicios del Convenio que reflejen la nueva situaqión jurídica 
aplicable in dichos servicios én un plazo de 120 días naturales. En oplnlóh del 

_ Instituto esta cláusula cumple con la Medida CuadragésimaTercefa puesto que 
/""'" -....... ,-' , ' 1 -

confiere certeza a las partes resp-ecto al Convenio. En tal virtud, con la 
modificación añddlda por el lnstltuto\y descrita en ~ Apartado B), se aprueba el 
contenido de la misma. --" 

! 
CL4US~LA VIGÉSIMA QUINTA. DATOS PERSONA~S. Esta disposición fue insertada 
por el AEP en la Oferta de Referencia dé Enlaces. Al respecto, este Instituto expresa 

r su conformidad con la misma en atención a las razones expuestas en la sección 
-- correspondiente. Por lo anterior, es procedente su aproback;>n. 

--

/ 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTAl ANTICORRUPCIÓN. Al Igual que en la cláusula anterior, 
esta disposición fue insertada por el AEP en la Oferta de RE¡ferencla de Enlaces. Al_ 
respecto, este Instituto expresa su conformidad con k:i misma en atención a las , 
razones expuestas en la sección correspondiente. Por lo clntefior, es procedente su 
aprobación. / 

! 
/ \ ;/ \ 

ANEXO A PRECIOS: Contiene las contraprestaciones por el Servicio Mayorista de 
Arrendamiento de enlaces Dedicados Locales, entre Localidades y de Larga 
Distancia Internacional, mismas que son determinadas de conformidad con la 
Medida Trigésima Séptima de las Medidas Fijas. Por lo que, efectuando las 

" modificaciones Indicadas en el Apartado B, este Instituto considera apropiada su 
! - " ap(obaclon. 1 _ _ 

Visto lo anterl9r, a continuación, se procede al pnálisis de las condiciones 
contenidas en la de Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados de Telmex. Por lo 
que hace a aque.llas situaciones que no se ajustan a lo establecido en las Medidas 
Fijas o que a jyiclo del Instituto no favorezcbn la competenpia. ; 

\ 

( 
\ 
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APARTADO B. SITUACIONE~ SOBRE LAS CUALES EL INSTITUTO MODIFICÓ LA OFERTA / 
DE REF;ERENCIA Y EL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE MANIFESTÓ LO QUE A 
SU DER_ECHO CONVINO. \ 
OFERTA DE REFERENCIA DE ENLACES DEDICADOS 

5.B. l. OFERTA 

(NUMERAL 1.3) 
/ 

Modificación del ln~tituto 
1 

\ Con resi::¡~cto al primer numeral de la \oferta, último pám;:¡fo, se modlficli la 

1 ·~redacción a efecto de establecer que la ofert~ entrará en vigora partir del primero 
. ' de enero del 2019, en términos de la medida Cuadragésima Primera de las 

1 
1 medidas fijas. ; 

'-
Manifestaciones del AEP 

. ) ' 
En el Escrito de Respuesta, el AEP señaló que el Instituto poseí por alto que la propia 
medi~a Cuadragésima Primera establece que la vigenció de la Oferta de 
Referencia es anual, con Independencia de que las partes puedan acordar la 
firma de córÍvenios con duración mayor al de la vigencia de la Oferta de 
Referencia ~espectiva. Por lo ant~or, el AEP solicita al ·Instituto modificar la 
redacción del párrafo demérito, para quedar de la siguiente manera: 

"En términos de lo dispuesto por la medida Cuadragésima Primera de la Medidas 
Fijas, la presente Oferta estará en vigor del 1 de enéro al 31 de diciembre del 2019, 
salvo ql)e las Partes acuerden por escrito una vi,;¡encla mayor. " 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

\, 

El Instituto coincide con lo señalado por el AEP, respecto a que la vigencia de la 
Oferta deberá ser de conformidad con lo. establecido en la Medida 
Cuadragésima primera, de la Medidas Fijas, en tal virtud, el Instituto consider~ 
procedente la modificación propuesta por el AEP a dicho numeral. 

/ / 

J 
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\ 
(NUMERALES 2, 1, 2.3 Y 2.4.1. 1, E INCISO B; "SUMINISTRO DE SERVICIOS" DEL ANEXO 

~ ' \ 
\ 

Modificación del Instituto 
í\ / 

"'-, '" 
--- En lci Propuesta de Oferta de -~eferenc~a de E~aces Dedicados 2019yse observó 

que las capacldades¡¡eñaladd-s, así como los plazos máximos de entrega, no s'lran 
acordes al marco regulatorlo vigente ni a los términos y condiciones establecidos 
en la ORE 2018, en ese sentido y al ser necesario que dichas capacidades fueran 
consistentes con lo establecido en las Medidas Fijas y la ORE 2018, sé-modificaron 
diQ_hos numerales, a e\ecto de dar estricto cl:Jmplimiento a la regulación aplicable. -
Cabe señalar que con respecto al numeral 2.4.1. l y el inciso B, "suministro de 
servicios" del Anexo C de la Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados, se 
mantuvieron los plazos de ~ntrega propu~sto's por Telmex para las capacidades 
de l Mbps, 2 Mbps, 4 Mbps, 6 Mbps, lo anterior en virtud de con_siderarse dicha 
propuesta como mejores condiciones para la Oferta de Referencia de Enlaces 
Dedicados. 

/ 

Manifestaciones del AEP 

\ ' 

En la respuesta al Acuerdo, el AEP menciona que en su escrito de fecha_31 de julio 
de 2019, Telmex solicitó\ ql Instituto lo anticipado 'desde su misiva del 4 de mayo 
pasado, es decir, que en Ía Oferta de Referencia que estará en vigor del l de, 
enero al 31 de diciembre de 2019 (1) se elimine la obligación de _continuar 

\ ofreciendo el servicio de enla_c
1
es dedicados <;:on tecnología por mulfiplexación 

por división de tiempo (en lo sucesivo "TDM"), habida cuenta\de la obsolescencia 
de dicha tecnología y la serla prdbiemátlca pard mantener los equipos, las 
refacciones y los servicios de soporte que le permitan continuar ofreciendo 
servicios bajo tal tecnología, (11) que Telmex contlnuqrá ofreciendo el servicio de_ 

, enlaces dedicados con tecnología Ethernet, bajo -capacidades y'velocldades 
que atiendan a los requeri_rnientos de ,los concesionarios y/o autorizados 
solicitantes y (11~ que mi representada también continuará brindand~ los servicios 
de soporte ;Y mantenimiento que r(álquleran los enlaces TDM existentes. 

-( 

Asiml~mo, en lo concerniente a los plazos de entrega el AEP rs,calca que en su 
escrito del 31 de julio de 2018 propuso los siguientes plazos de entrega: (i) para - --
enlaces Ethern~t con capacidad de l a 6 Mbps, 25 días hábiles tratándose de 
enlaces Locales y 35 días hábiles tratándose dé enlaces Enhe Localidades y de 
Larga Dlstanc;:ia lnternqcional y (ii) para enlaces Ethernet con capacidad de 8 
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Mbps en adelante, 60 días hábiles, sean Locales, Entre Loca/idades y/o de Larga 
Distancia Internacional. No obstante que tan,to en las Medidas de Preponderancia 
como en la Oferta 2018 se contempla un plazo de 60 días hábiles para la entrega 

'• 
de cualquier enlace Ethernet, independientemente de su capacidad o de si es 
LocaJ.o de Larga Distancia. 

El AEP a~ade que el lnstltu\o se contradice ya que por una parte determinó 
rechazar las modificaciones propuestas por Telmex, alegando que las 
capacidades de los enlrn¡;es y los plazos máximos de entrega no se apegan al 
marco regGlatorio vigente (Medidas -Fijas) ni CL los términos y condiciones
establecidos en la ORE ::!018, pero por otra parte, aceptó mantener los plazos de 
entrega propuestos para las capacidades Ethernet de .1 Mbps, 2 Mbps, 4 Mbps y 
6 Mbps, ello a pesar ,de que ninguna' dé dichas capacidades y sus 
correspondientes plazos de entreg9 se encuentran contemplados ni en las 
Medid6~ Fijas ni en la ORp 2018. ' ( 

1 

Asimismo, el AEP resalta los puntos que a continuoción se citan: 

• La tecnología TDM ya no es funcional y presenta una situación clara de 
obsolescencia. 

• 

• 

. / 
Hacia 9delante la conectividad evoluciona a un mundo basado en / P, en 
dónde Ethernet es la base nativa. · 

La obsolescencia de la tecnológía TDM compromete el cumplimiento de los 
SlAs requeridos por los e/lentes, como ya está sucediendo con servicios 
actuales. 

• Hace dos años se decidió detener el crecimiento de interconexionf,s de voz 
en TOÚ y ahora nos eñcontramos en la fase de migración a interconexiones 
de -voz en IP; por ello, es momento de detener el cre9imiento de enlaces 
dedicados con tecnología TDM. 

1 . . 
• México debe estar a la vanguardia tecnológica en sus-comunicaciones, 

donde la ,transformación digital es ya una realidad. " 

Por lo que afirma que solicita tomar en cuenta los puntos que se citan a 
continuación en la propuesta de ORE que presentó al Instituto: 

) 
·,,_ / 

"(1) Requiere indefecti6/emente de la eliminación de los 
servicios con tecnología TDM, pues Telmex enfrenta .una seria 
problemática pa\a mantener los equipos, las refacciones y los serviciqs 

/ i 
24 
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de soporte que le permitan continuar ofraciendo servicios bajo tal 
tecnología, por lo que los documentos de la ORE que ,se sometieron a 
consideración de ese Instituto ya no contemplan a la tecnología TDM 
como disponible <i1 partir del 1¡de enero de 2019; 

(2)Reconbce que desde luego Telméx continuará ofreciendo ,el. 
servicio de enlaces dedicados con tecnología Ethernet, bajo · 
capacidades y velocidades que atiendan a los requerimientos de los 
concesionarios y /o autorizados solicitantes: 

¡f - ' 
(3)Mantlene los servicios de soporte y mantenimiento que requierdn 
los enlaces TDM existentes: y 

\ 

(4)/mplica la salida inmediata de la tecnología TDM de la oferta 
minorista de Telmex, pues si bien éste ya no ofrece dicha tecnología a 

' 1 

sus propios clientes; no ha esk1do en posibllidad de eliminarla de sú 
oferta hasta tener la certeza de su eliminación en la oferta mayorista. " 

/ ' ' 

/ 

· .. Con base en lo anterior el AEP consldJra que contrarlo\a lo manifestado por;91 
Instituto~· los cambios propuestos constituyen méjores condiciones para la Oferta 

) 

de Referenclq de Enlaces Dedicados, por lo que solicita al Pleno del Instituto que 
reconsidere su postura y permita la salida de los enlaces dedicados con tecnología / 
TDM de la ORE 2019. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Con relación a los \señalamientos del AEP sobre la eliminación de los enlaces con 
tecnología TDM de la Oferta de Referencia para el año '2019, es importante señalar 
que Id Oferfa de Referencia de Enlaces dedicados procede de un marco 
regulatorío al que debe c'onstreñlrse, que son precisamente las Mecjidas Fijas. 

! / (' 

En este ten9r, la•Medlda Decimoquinta de las Medidas Fijas establece lo siguiente: - \ 

"DECIMOQU/NJA.- El Agenff:rEconómico Preponderante d7berá provéer el 
Servicio Mayorista de Enlaces,Dedicados,'indistintarmente, en cualquiera de 

/ las, velocidades de transmisión especificadas en la_ 9ferta de Referencia, 
Incluyendo enlaces Nx64 Kbs (N=l ... 16), El y sus mú/tiplos, STM1 y sus 
múltlp/os, así como Ethernet en sus distintas ,capacidades, y cudlquier dtro . 
que defina eflnstituto. " 1 

' I 

/ 

/ I 

--- i 
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Es así que en términos de las Medidas Fijas el AEP deberá proveer los enlaces en las 

- 1 

tecnologías previstas en el Marco regulatorio vigente, es decir las capacidades 
serán aquellas consideradas en la Medida Decimoquinta._ 

i 
Ahora bien, por lo que respecta a la observación del AEP sobre la supuesta -, 
contradicción en la qc1e recae esta autoridad reguladora al rechazar por una 
parte la eliminación de los enlaces con tecnología TDM al tiempo de mantener.los 
- ' ' plazos de entrega propuestos para las capacidades Ethernet de l Mbps, 2 Mbps, 
4 Mbps y 6 Mbps, se reitera que uno de los P(Opósitos cardinales de efectuar una 
revisión anual de las Ofertas de Referencia que presenta el AEP, es precisamente 
que el Instituto pueda efectuar modificaciones a la misma, para asegurar que los 
términos y condiciones que se establezcan permitan mejorar la competencia en 
el mercado y conseguir mejores condiciones para los.concesionarios y autorizados 
súlicitdntes, lo cual a su vez, se verá reflejado en mejores ofertas para los 
consumidores finales.\ 

' ! 

En este sentido, la fyledlda Cuadragésima Primera de las Medidas Fijas establece 
._ que las Ofertas de Referencia a las que está sujeto el AEP podrán ser modificadas 
\ en el caso que lo ordene el Instituto por haber identificado q

1

ue existen elementos 
clave adicionales a los ya contemplados en la Oferta de Referencia que se 
con§ideran indispensables para asegurar que las presentes medidas cumplan con 
su objetivo de fomento a la competencia. 

En tal escenario y como se ha menclonOdo antes, este lnstitutb determina 
mantenrr los plazos¡:le entrega propuestos'por el AEP para las capacidades del 
Mbps, 2 Mbps, 4 Mbps, 6 Mbps, en virtud de considerarse que dicha adición puede 

-mejorar las condiciones de competencia en el mercado-sin contravenir el marco 
regulQtorlo vigente al que está acotada la Oferta de Referencia de Enlaces 
Dedicados. 

Es importante señalor que corr;io bien/menciona _Telmex, por medio de escrito 
presentado el 31 de julio de 2018, dicho concesionario solicitó al lnstitut? se 

/ - -

eliminará-la obligación de continuar ofreciendo el servicio de enlaces dedicados 
con tecnología TDM en la oferta de Referencia de Enlaces Dedicados aplicable 
para el periodo 2019, argumentando entre otras cosas la obsolescencia de dicha 
tecnología y la problemática para mantener los equipos, las refacciones y lo_¡; 
servicios de soporte que le permitieran continuar ofreciendo servicios bajo tal 
tecnologí9. -
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No obstante, como fue señalado en el antecedente IX de la presentª resolución, 
la Propuesta de Oferta de Referencia 201'9, fue sometida°" un proceso de consulta 
pública a través de la cual se Identificó entre-otras cpsas que si bien TDM es un 
tecnología que está en proceso de ser sustituida por Ethernet, la misma 1l('J~e .· 
siendo demandada por los Concesionarios y Autorizados Solicitantes, razón por la 
cual resulta lmpresclndlble se mantenga la prestación de los servicios de Enlaces 
dedicados en tecnología TDM. 

~-- I I 

Ahora bien, como ya seÍndicó, la tecnología TDM se encuentra en un proceso de 
sustitución por te¿nología Eth_Elrnet. No obstante, la presente resolución no es el 
instrument? idóneo para atender la petición de Telmex, to?a vez~ue la obligación 
de prestar el Servicio Mayorista de Arreni:Jamiento de Enláces Dedicados Locales, 
entre Localidades y de Larga Distancia Internacional en tecnología TDM está 
prevista en lqs Medidas Fija51y el-momento procesal oportuno para_ atender dicha 
petición, será en la próxima revisión bienal que está considerada en las propias 

' medidas. -
1 ''\ 

i 

(NUMERALES 2.4, 2.5.1, INCISO BY EL APARTADO DE PROCESO DE VALIDACIÓN DE 
LAS SOLICITUDES DE SERVICIOS, DEL ANEXO C ¡. ACUJzRDO DE CÁUDAD Y 
~UMINISTRO DE S~RVICIO (SLA)") , //'- . 

/ 
/ 

· M6dlficación del Instituto 

Se modificaron los numerales, 2.4, 2.5. l, inciso B( y el apartcido de Proceso de 
./ ¡ Validación de las solicitudes d~Servlclos, del Anexo C "ACUERDO DE CALIDAD Y 

SUMINISTRO DE SERVICIO (SLA)", señalándose que Telmex deberá entregar vía el 
\ 

Sistema electrónico d7 Gestión (en~o sucesivo el "SEG"), un acuse de recibo de 
cada solicitud, independientemente de que ésta sea válida y exigible en el 
momento en el que se entregue el número de referencia asociado para lo cual 
tiene un plazo máximo de 2 días hábiles, lo anterior a efecto contar con certeza 
del cumplimiento del los plazos. 

) \ 

Manifestaciones del AEP 

( ' ' . . . --
En el Escrito

1
de Respuesta

1
el f-EP manifiesta que no tiene Inconveniente alguno en 

entregar por medio del Sistéma Electrónico de Gestión un acyse de recibo de, 
ccida solicitud de servi0ios que le sea

1
formulada a través de dicho sistema. 

J - . 

\ 
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Análisis de las manifestaciones del AEP 

( ' 
En virtud de lo anterior y toda vez que el AEP pone en manifiesto no tener 1 

inconveniente respecto de la modificación propuesta por éste Instituto, se 
mantienen los aJartados aludidos en los términos notificados en el Acuern¡o. 

' ( 

(NUMERALES 2.4,.3.1, INCISOS A) Y C), 2.6.4 INCISO B), C) Y D), Y APARTADO DE 
"OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO" DEL ANEXO C) 

I 
; Modificación del Instituto 

/ En los numerales 2.4.3.1 inciso a) y 2.6.4 inciso b), fueron incorporadas por parte de( 
AEP dos causas como p9rte de los supuesto§ de caso fortuito o ft:Jerza mayor, de 

/ igual forma fue modificado el inciso c) del nymerdl 2.4.3.1 e inciso c) y d) del 
numeral 2:6.4, referente a causas imputables al . Concesionario Solicitante o 

,Autorizado solicitante p ,a terceros, de lo anterior se observó que dichas 
-- ¡ 

modificaciones otorgaban un grado de discrecionalldad al AEP para su 
aplicación, asimismo dichas modificaciones resultaban-ser condk::iones menos 
favorables que las que ya han sido autorizados por el lns;tituto. ' 

1 

En virtud de lo anterior, fueron modificados dichos numerales con el fin de 
proporcionar mayo( certeza con respecto a los eventos que se considerarán como 
casos fortuitos o de fuerza mayor o aquellas causas imputables a el AEP o al 

1 ' 

Concesionario Solicitante y Autorizado Solicitante que derivan en un, retraso, lo 
anterior con el fin de favorecer la eficiente prestación de los servicios, Asimismo, 
dichas modificaciones fueron reflejadas en el apartado de "Operación y 
mantenimiento" del Anexo C. 

Manifestaciones del AEP 
( 

En su Escrito de Respuesta el AEP menciona lo siguiente: 

"Esa Autoridad simplementd rechazó argumentando que dichas 
modificaciones otorgan un grado/de discreciona/idad al AEP-para su 
aplicación y que resultan ser condiciones menos favorables que las que ya 

1/ ' 
han sido autorizadas por el Instituía, esto es, sin fundar ni motivar las causas 
dé"su determinación y dejando a mi.mandante en un evidente estado de 
indefensión. 

28 
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Y por el contrario, esa Autoridad agregó el siguiente párrafo al inciso b) del 
numeral 2.6.4 en comentó: 

\ 
"Lo anteri_qr en el entendido de que en caso de presentarse alguna de 
situaciones (SIC) consideradas como casos fo'tctuitos o causas de fuerza mayor, 
Telmex'{Jeberá descontar de la renta mensual la parte proporciona/ del 
tiempo total que el enlace estuvo fuera de seNic/o. • 

' ) 
1 

Entonces, por una parte y otra vez sin expresari los razonamientos que 
expliquen o justifiquen la protedencia del actuar de esa Autorir;Jad, se 
agregó una nueva .ob/igaci9n a cargo de mi mandante sin siquiera 
establecer la mínima motivación y fundamentación que todo acto de· 
autoridad debe revestir y, por otra parte, ¿¡::ior qué peberíq Telmex descontar 
de la renta mensual la parte proporcional del tiempo total que el enlace 
estuvo fuera de servicio si ello obedeció1a 11n evento d~ caso fortuito o de 
fuerza mayor, es decir, fuera del cpntrol de mi representada?' 

f 

INSTIT\)fü FEDEllAL DE 
'fELECOMUNLCACIONES. 

/ 

! 

Po'r lo anterior, el AEP conslde!6 qJe el párrafo insertado es Ilegal EJ· improcedente 
ya que las interrupciones del servicio derivadas de ~ventos de caso q fortuito o 
caus0s de fuerza mayor, de acuerdo a la leglslaciórY\tlgente, son excluyentes dé 
response'.lbilidad paro las partes~ al encdntrarse absolutamente fuera su control. Lo 
cual tiene fundamento en el principio general de derecho que establece que 

• nadie está obligado a lo Imposible. Por lo que en s,u opinión resulta Ilógico·· 
imponerle una penalidad, vía descuento, equivalente al monto de la renta 
mensual por el tiempo en qye el enlace estuvo fuera de s~rvicio y, en 

1 consecuencia, asumir los costos de la Interrupción del servicio ocasionado por tales 
fenómer¡ios o imponderables. Agrega que la contraprestación por el servicio se 
determina mediante ! un modelo de costos (incrementales) !que busca 
exclusivamente la recuperación de los costos Incurridos en la prestación de los 
servicios por lo que en todo caso solicita a esta Autoridad que indique en qué parte 

1 del modelo /de costos se Incorporó este tipo de situaciones, para ejercer 
I 
su 

/ 

garantía de.audiencia y pronunciarse al respecto. 

Concluye mencionando que al ser la determinación del Instituto arbitrarla e Ilegal 
por no tener fundamento ni rT)Otlvación alguna en la\Medidas Fijas ni en ningún 
otro ordenamiento aplicable sblicita su ellmlnaclón de la Oferta de Referencia. 

\ 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Con relación a los eventos en los cuales se presenta un caso fortuito, se· precisa 
, . 

que son situaciones que estan fuera de cbntrol, en el sentido de que las secuelas 
" \ 1 

• 1 

\ 
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"· 
(averías) provenientes 

1
de estos sucesos, muchas vece§ Inesperados e 

incontrolables, originan afectaciones que por su magnitud son inatendibles dentro 
de los plazos establecidos en la regulación, yaque el AEP no cuenta con los medios 
necesarios1o suficientes para dar una solución expedita d lq1problemática. De e§te 
modo, los fallos que tienen origen en un caso fortuito no recaen dentro del ámbito 
de la responsabilic;Lad del AEP, por lo que este Instituto considera procedente la 
eliminación del párrafo solicitado por el AEP. 

Por otro lado, se considera necesario que la~. modificaclone/reallzadas por esta 
autoridad regulatoria a los numerales 2.4.3. l inciso a) y 2.6.4 inciso b),_2.4.3. l inciso. 
c), y numeral 2.6.4 incisos c) y d), en lo relativo a las sltuacionei; que\ deberán 
calificar;;e como casos fortuitos y/o de fuerza mayor, así como las imputables a los 
Concesionarios o Autorizado\ solicitantes y a terceros,. se hlantengan en los 
términos notificados en el Acuerdo, esto con el propósito de evitar escenarios que 
propicien un grado de discrecionalidad en su aplicación por parte del AEP. 

I _/ . 
(NUMERAL 2.5.5, V APARTADO DE ·oPERACIÓNV MANlENIMIENTO" DEL ANEXO C) 

', 
Modificación del Instituto 

' / 
1 Por lo que respecta al numeral 2.5.5 se observó que Telmex realizó diversas 

' módificaciones relacionadas con el plazo mqxlmo estable~ldo para Id notificación 
de la fecha de entrega vinculante de 'conformidad con la variedad de las 
capacidades ofertadas, así como para el caso en que se requiera de la provisión 
deLservicio de manera anticipada. 

En ese sentido, se observó que dichas mbdificaylónes no se apegaban al marco 
regulatorlo vigente ni a los términos y condiciones establecidos ~n Id ORE 2018 y,\ 
toda vez que el propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorlo es 
mejorar, o precisar las condiciones, de ninguna forma se justificaba que en una 
revisión posterior de la oferta se establezcan términos y condiciones menos 
favorables, por lo que se modificaroo dichos nümerales, a efecto de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la medida Decimoséptima de las Medidas Fijas. 
Cabe señalar que dichas modificaciones se reflejaron de la misma manera en el 
Proceso de Validación de las solicitudes de Servicios del Anexo C. 

\, 

. \ 

\ 

3.G 

! 
/ 

/ 



( ( 

I 
1 

INSTIT/JTO FEDEIIAI, DE 
JELECOMUNICACIONES 

) ( 

Manifestaciones cfel AEP \ " 
1 . ~-

En el Escrito de Respuesta s~ mencionó que las fechas de eojrega vinculante-~ 
fuéron concebidas a la luz de la prestación-del servicio de enlaces dedicados 
excluslvam§llte con1tecnología Ethernet, por lo que el AEP solicita a este Instituto 
la evaluación de los plazrs anteriores de manera integral con su petición de 
eliminar los servicios córÍ tecnologíaTDM. 

/ 
Análisis de las manifestacidnes del AEP 

\ 

El Instituto considera improcedente la solicitud del AEP, ya que como se mencionó 
/ 

anteriormente, la Oferta de Referencia que nos ocupa está supeditada a las 
Medidas Fijas las cuales eftablecen que en la provisión/ del servlcl9 \de 

' arrendamiento de enlaces dedicados el AEP esta obligado a proveer el servicio ( 
con enlaces de tecnología TDM. Por tanto, se det~rminal que el numeral y 
apartado en comentó se preserven en ]os términos que fueron establecidos en el 
Acuerdo. · ( 1 

' - • 

~ / 

(NUMERAL 2.5.6, Y APARTADO DE "l?ROCESO DE VALIDACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
DE SERVICIOS" DEL ANEXO C) 

Modificación del Instituto 

-- / 
En ,virtud de que la demanda de Servicios Mayoristas de Enlaces Dedicados por 
parte de los Concesi0narios Solicitantes y ~ utorizados Soliclta~es, en áreas donde 
Telmex no cuenta con infraestructura, requiere de reglas claras sobre los casos 
donde se aplican los Proyectos Especiales, así como certeza" de los costos 
asociddos a los mismos, los cuales no deben recaer en la aplicación de criterios 
discrecionales por parte del AÉP, se modificó el numeral 2.5:6 en los términos 
señalados Acuerdo. 

1 -\ ' 
Lo anterior, con e\ flh de dar claridad a los Concesionarios Solicitantes y Autorizados 1 
Solicitantes con respecto de las tazones por las cuales se considera un proyecto( 
especiql. e Identificar claramente los elementos de costo adicionales a aquellos 
considerados dentro de la Oferta de Refetencia de. Enlaces Dedicados, a fin de 
cumplir con lo establecido en la medida Decimoséptima, así como lo señalado en/ 
la Medida Cuadra9ésima Primera de las Medidas Fijas, ql.Je establécen la 
obligación para que la oferta contenga los servicios establecidos de manera 
específica y condiciones aplicables a los mismos, así como lrn(características de 
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! 
los servicios incluidos y de los servicios auxiliares en caso de ser necesarios. Cabe 
señalar que dl6has modiflcaclores se reflejaron de la misma manera en el Proceso 
.ge Validación de las solicitudes de Servicios del Anexo C. , 

1 
Manifestaciones del AEP / 

En atención a los requerimientos que el Instituto señaló en el Acuerdo, en su..(:scrito 
de Respuesta, el AEP incluye la sigqiente propuesta para definir los casos que 
deben calificarse como Proyectos Espe¿iales: 

"2.5.6 Proyectos Especiales. 

1 

En caso de que Te/mex nb pueda'·proporcionar\ el servicio bajo las 
condiciones existentes de infraestructura, como las que, de manera 
enunciativa más no limitativa, a continuación se describen, se requerirá de 
la elaboración' y cotización de un Proyecto Especial: 

• Para enlaces dedicados de cobre, la distancia máxima que se alcanza a 
cubrir en condiciones normales en la última milla es de 2.5 km. 
• Para enlaces dedicados de F.O., la distancia máxima para conexic;in al 
pozo de empalme del anillo de fibra más cercano en la última milla es de 7 
km. 
• Cuando el' Concesionario Solicitante requiere expresamente que un 
(.n/aardedicado sea entregado a través de F.O. cuando hay condiciones 
existentes que permiten que el servicio sea entregado por cobre. 
• Cuando no se cuente con infraestructura existente en alguna local/dad 
para proporcionar algún servicio solicitado, ni tampoco se tengo planificado 

, j 

realizar inversiones en dicha zona. En este supuesto, Telmex justificará los 
costos asociados a la parte proporcional de · la obra, construcción o 
lmrJlf,mentaclón de la nueva infraestructura necesaria para la prestación 
del servicio solicitado por el Concesionario o Autorizado Solicitante. 

Las situaciones en las que se requiera realizar el despliegue de nuevas 
infra~structi¡iras en los casos que no estén cubiertos en los puntos antefiores 
serán tratadas como un Proyecto Especial, lo cual se notificará al 
Concesionario o Autorizado Solicitante a través del SEG, anexando la 

• 1 

justificación técnica y la cotización para poder proporcionar los enlaces 
solicitado~. 

La justificación y la solución propuesta deberán señalar expresamente las 
razones por las cuales se considera un Proyecto Especial e identificar 

( 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

1TELECOMUNICACIONES 

claramente los elementos de costo adiciona/es a/ aquellos considerados 
dentro de la presente Oferta. 

j 

2.5.6.1 Requisitos que deberán reunir las cotizaciones de los Proyectos 
Especia/es. 

~ . I 
f Toda cotización de un Proyecto Especia/ deberá contener, como mfnimo, 

información desagregada de lo siguiente: 

/ 
a) Pidnta Externa 
b) Red de Acceso 
c) Transporte Carrler Ethernet 

1 
d) Transporte Alta Capacidad 

\ 
/ 

e) Adecuaciones 
f) Larga Distancia) 

'-
/ 

\ \ . 

(nota: En 'cada cotización se precisarán los elementos que estén presentes· 
en •¡os rubros anteriores, como pueden ser: pérmlsos, obra civil, gabinetes, 
9ostes, escalerillas, bastidores, fibra óptica ó 1 ca Ble de cobre, equipo óptico, 
distribuidores de fibra o coaxial, mano de obra, etc.) 

\ 
2.5.6.2 Plazo de entrega de colizqclones de Proyectos Especia/es. 

) / 

Telmex proporclonafrá a los Concesionarios o Autorizados Solicitantes, a 
'< través del SEG, la justificación técnica, la solución piopuesta y la cotización 

' . . 
detallada dr cada ProyectoEspecial, a más tardar dentro de /osl (siete) 
días hábiles siguientes al plazo de 2 ( dos) días hábiles con que Telmex cuenta 
para validar las solicitudes de servicios conforme al numeral 2.5.1. La 
información de cada Proyecto Especial deberá contemplar (i) los elemento's 
descritos en los literales anteriores, así como, ·ele ser e/caso, cualquier otro 
elemento de costo adicional, y (ii) el plazo de entrega de los servicios. 

\ 

La cotiz9clón entregada al Concesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante a través del SEG, se entenderá como una oferta comercia/ que 

1 

contará con una vigencia de 10 (diez) días hábiles c1ntados a pprtlr de su 
notificación, plazo dentro del cual el Concesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante notificará su aií:eptaclón a Telmex, realizará el pago respectivo Et 
través de los mepios convenidos, e informará pbsteriormente cuando el 
acondicionamiento del sitio esté listo, fec~a a partir de la cual iniciará el 
cómputo dél plazo de entrega establecido en la cotización. En caso de no 
recibir respuesiá o no realizar el pago dentro del pk¡:,zo de 10 (diez) días 

\ 
( 

\ 
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hábiles referido, se tendrá por cancelada la solicitud y la oferta C()mercial,. 
presentada. 

\ 

1,5,6.3 Procedimiento de aclaración de cotizaciones. 
/ \ 

- ' 
En caso de que el Concesionario o Autorizado Solicitante considere que no 
cuenta con la información suficien,te para decidir sobre la contratación del 
Proyecto Especia/ presentado, deberá solicitar a Telmex, a través del SEG, fa 
entrega de información adicional o complementaria, la cual s¿rá 
entregada por Tefmex por el mismo medio en un plazo nd mayor a 3 (tres) 
días hábiles, contados a partir de 16 fecha de recepción de fa sóficitud de 

' información adiciona/ respectiva. .. J 

2.5.6¡4 No se considerarán Proyectos Especi~es, los siguientes casos: 
\ . ) . \ 

(0 Cuando Tefmex preste o haya prestado servicios al Concesionario 
o Autoriztldo Solicitante en un\ determinádo d~mici/io, utilizando fa misma 
tecnología requerida y el mis¡no equipo; 

! ) 
(iQ Cuando únicqmente se requiera utilizar un equipo con diferente 
t;ecnofogía. En este caso será pro<tedente el cobrp de los gastos dé 
instalación dedlcho eqpipo y fa renta mensual asociada a dicho enlace, de 
conformidad con los precios y tarifas de ·,a presehte Oferta; 

I 
(iiQ -Si habiendo, realizado adecuaciones para fa prestación de los 
servicic:¡s, los costos de tales adecuaciones ya hubieren sido absorbidos por 
otro Concesionario o Autorizado Solicitante, y 

I / 
(iv) Si para fa prestación de los servic¡ios se requieren elementos de red 
cuyo costo ya se encuentre incorporado en fas tarifas determinadas por el 
Instituto para el servicio mayorista de enlaces dedk;;ados.,, 

El AEP aclara que sólo se reorganizaron las secciones de dicho numeral aceptando 
los 9ambios propue;tos por el Instituto con excepción de los siguientes: 

"En caso de que Tefmex no pueda proporcionar el servicio bajo fas 
condiciones existentes de infraestructura, · como · fas 'que, de manera 
enunciativa más no /imitativa, a continuación se describen, se requerirá c;le 
fa elaboración y cotización de un Proyecto Especial: -, 

• Para enlaces dedicados de cobre, fá distancia máxima que se alcanza a 
'1 , __ 

cubtír en condiciones normales en la última milla es de 2.5 km. 
\ -
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\ 
•Para enlaces dedicados de F.O., la distancia 'IJlÓXima para conexión al 
pozo de empalme del ({Jnillo de fibra más cercano en la última milla es de 1 

/ km. 

I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

Lo anterior debido a que desde la perspectiva del AEP resulta inaceptable la 
eliminación de la acotación "de manera enunciativa más i:to limitativa", ya que 
IÓs casos enunciados en la Propuesta d~ ORE son algunos, pero no todos los casos 
que podrían calificar como Proyecto Especial. "' 

T 
/! / 

A;,imismo, el AEP señala que los otros dos cambios realizados por el Instituto, esto 
es, incrementar la distancia máxima promedio a cuj:;Jrir en la última mill9 (i) 
tratqndose de enlaces dedicados de cobre, de 2.5 d 5 kilómetros, y (ii) tratándose 
de enlaces dedicados de fibra óptica, de lja 10 kilómetros (conexión al pozo de 
empalme del anillo de fibra más cercano), resultan increíbles e Inaceptables. 
Menciona que las distancias promedio en enlaces dedicados de cobre y de fibra 
óptica no fueron determinadas por el AEP de manéra azarosa, sino )con base en 
las mejores prácticas internacionales, como son las recomendaciones emitidas al . -- \ 
respecto por la Unión de Telecomunicaciones Internacionales (UIT). E9 su opinión 
la calidad óptima para el cliente va a una distancia máxima de 2.5 km, por lo que 

---- ) 

cualquier servicio que se prop_orcione a una mayor distancia t~ndrá problemas de 
calidad de servicio inevitables. / /) 

\ . 
¡ 

- . / I ' \, 
El AEP afirma-quici en el caso de enlaces que utilizan Fibra Optica, hoy en día se 
construyen anillos )que suelen tener más de JO km en la última milla y sólo se 
construye un máximo de 1-km desde el punto de empalme del anillo más cercano , 
al sitio del cliente, es dec{ actualmente se construyen más de 11 km en la última . ---

milla, mismos que ya están considerados en la Instalación y renta del servicio. Pór 
lo que el hecho de que el instituto pretenda incrementar, sin ningung justificación, 
de l a l O km la fibra a construir, desde el punto de empalme más cercano del 
anillo hasta el sitio del cliente, estó fuera de_toda propórclón y ocasionaría gastos 
bdiclonales no considerados en el modelo de costos. 

\ 

Con base en lo anterior, el AEP solicita al Instituto autorizar en sus términos la 
propuesta de numeral 2.5.6 Proyectos Especi9\es que incluye en su Escrito ·de 
Respuesta. ----. 
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Análisis de las manifestaciones del AEP 

· Al respe2to y considerando los argumentos exhibidos en el Escritó de ~espuesta, 
este Instituto considera procedente incluir la propuesta del AEP dentro de la Oferta 
de Referencia de Enlaces dedicados 2019, considerando lo. señalado por dicho 

1 
concesionario en el sentido 9e que para el caso de cobre la calidad óptima para 
el cliente1va a una distancia máxima de 2.5 km, por lo que cualqu,Ler servicio que 
se proporcione a una mayor distancia tendrá problemas de calidad de servicio, 

! 

asimismo este lnstitu¡o converge con lo expresado por el AEP, en el sentido de que 
hoy en día se construyer( anillos qye suelen tener más de l O km en la última milla y 
sólo se construye un máximo de 11 km desde el puntp <:Je empalme del anillo más 
cercano al sitio del cliente y que los costos del ~ervlcio ya se incluyen los l O Km de 
Fibra Óptica solicitados para el caso de la conexión al pozo de

1
empalme del anillp. 

V Con base en lo anterior y en observancia d; que el, AEP incluyó ~n su propuesta 
los requerimientos solicitad9s por este Instituto, se considera que lqlncorporaclón 
de Id propuesta final en los términos presentados en el Escrito de Respuesta, 
brindaría elem~ntos de claridad y transparencia a los.solicitantes en 1 el cas~ de 
proyectos especiales. 1 

1 
. (NUMERAL 2.6.2, APARTADO DE "OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO" DEL ANEXO C, Y 

NÚMERAL 6 DEL ANEXO D) 
1 

Modificación del Instituto \ 

Con relación a la operaciqn y mantE1nimiento, en el numeral 2.6.2, ·se observó que 
los plazos máximos para la solución de las fallas reportadas no se apegan al marco 
regulatorlo vigente ni a los términos y condiciones establecidos en la ORE 2018, en 
ese sentid<!l y al ser necesario que d/chas capacidades sean consistentes conJo 
establecido en ,la Medida Vigésima de las Medidas Fijas fue modificado dicho 

\ 

numeral. De ii;iucd manera, dichas modificaciones se reflejaron en el dpartado de 
OpE:,raclón y mantenimiento del Anexo C, así como el numeral 6 del Anexo D. 

Manifestaciones del AEP 

El AEP señala que lo~ plazos de solución de incidencias que tueron propuestos, se 
relacionan directamente con la problemática d

1
e la obsolescencia de la 

tecnología TDM. 
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"En virtud de los componentes e/Elctrónicos (SIC) de los equipos TDM han 
envejeciqo y son difíciles de encontrar, y ello ocasionc¡i que· el méan time 
between fai/ures (tiempo promedio entre fallas) se hCÍ acortado de manera 
importante, mientras que el mean time to repair (tiempo promedio de 
reparación) ha crecido sustancialm13nte. " 

Por lo anterior, solicita al Instituto reconsidere y evalúe la conveniencia de adoptar 
los plazos rpáximos de solución de incidencias presentados en su propuesta, en 
concordancia con su petición de eliminar los servicios con tecnología TDM. 

~ / 

Análisis de las manifestaciones del AEP 
\ 

./ 
1 

Al respedto y como ha •sido mencionado a !º largó de la presente Resolución, la 
O\erta de_Referencig del Servicio de Arrendar;niento de Enlaces Dedicaclos está 
subordinada a las Medidas Fijas, en donde se determina de forr;na Imperativa que 
el servicio de enlaces que proveeráel AEP debe incluir lq_tecnologíaTDM. / 

1 / 1 

Por lo anterior se considera que los cambios sugerid6s por el AEP no son 
1 

procedentes y se sostienen_ las modificaciones realizadas por este Instituto en los 
términos notificados en el Acue_

1
rdo. 

\ - / 

1 1 1 -' 

(NUMERAL 2.6.5, Y APARTADO DE jOPERACIÓN Y MANTENIMIENTO" DEL ANEXO C,) 
! /--- / 

\ -- , 

Modificación del Instituto 

En el numeral 2.6.5, el AEP-·realizó diversas modificaciones con, respecto a los 
1 parámetros de calidad del enlace dedicado, no obstante, dichas.modifiéaclones 

no se apegaban al marco regulatorlq vigente ni a los términos y 'condidones 
establecidos en la ORE 2018, en razón de ello se modificó dicho_numeral enJos 
términos establecidos en el Anexo I del- Acuerdo. De igual manera dlcl1as 
modificaciones fueron reflejadas en el apartado de Operación y mantenimiento 
del ~nexo C. 

Manifestaciones del AEP 

'É1 AEP aclara qu_e,en realidad la única modificación propúésta en dicha sección, 
fue la inclusión d~ la siguiente nota: 1 
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"La Disponibilidad del Erlace Dedicado sin redundancia será de 99.0% 
(noventa y nueve por ciento) cudndo se utilice tecnología DSL en la Red de 
Acceso." 

Misma que obedece al compromiso de asegurar que se cuente con servicios 
menores a 2 Mbps, que pretenden 'sustituir a los servicios TDM a partir del primero 
de 

I 
enero de 2019 si este Instituto así lo autoriza, los cuales se podrían proporcionar 

mediante la tecnología DSL cuando se utilice con::o medjo de transmisión par de 

( 

\ 

qobre. No__ obstante, el AEP menciona, que para ofrecer servicios cuyos costos ) 
resulten cercanos a los prestados bajo tecnología TDM, se~están considerando 
arquitecturas sin redundancia que podrían ser atendidas mediante procesos que 
aseguren una disponibilidad inicial del 99.0%. 

Agrega que el Instituto re91izó un cambio que ya había sido aceptado en la oferta 
vigente y qué. se refiere a que la medición de la disponibilidad debe ser anual por 
'fed en/donde se eliminó el,término "po~red", el cual ya había sido aceptado, y 
debe mantenerse dado que se demostró previamente mediante la 
recomendación de la UIT G.827 que la medición de disponibllldad para los servicl9s 
de Enlaces Dedicados no debe ser a nivel de enlace, sino considerando la 
disponibilidad a nlvél de red. 

)) J 
·, 

Por lo anterior, solicita al Instituto que se mantenga la medición de este parámetro 
conforme a la recomendación G.827 de la UIT. . , 

Análisis de las manifestaciones del AEP / 

Al respecto, cabe señalar qúe lo menciohado por el AEP, es contrario a lo" 
establecido en la Medida Decimonovena de las Medidas Fijds misma que 
establece lo siguiente: / 

\ 

"DECIMONOVENA.- El Agente Económico PrepondE>rante garantizará el 
'--- "- ·--
cumpflmlento de los siguientes parámetros de calidad. 

□ Disponibilidad del Enlace Dedicado sin redundancia: 99.83% (noventa y nueve 
punto ochenta y tres por ciento). 

□ Dlsponibllldad del Enlace Dedicado con redundancia: 99. 905% (novent9 y nueve __ 
punto novecientos cinco por ciento). 

□ Disponibilidad del Enlace Dedicado de Interconexión: 

- Sin redundancia: 99. 92% (noventa y nueve punto noventa y dos por ciento). 
\ 

/ 
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- Con redunddnc/a: 99, 9595% (noventa y nueve punto nueve mi/ quinienti;>f noventa 

( 
ycincoporciento), - ,_ - ¡; , 

Estos parámetros de cal/dad deberán cumpl/rse de forma anual y para cada uno de 
/os Enlaces Dedicados, 

/ 
r ... r 

(énfasis añadido) 

De contormidad con lo señalado en medida citada, los parámetros de calidad 
deberán cumplirse de forma anual y para cada uno de los Enlaces Dedicados. En 
ese sentido y a flr, de que la, oferta reflede la establecido el móreo regulatorio \ 
vigente, como s6n las M,edie!0s Fijas, este Instituto no considera' procedente los 
argumentos señalados por el AEP y mantiene dicho numeral en los términos que 

--- ' 
'fueron establecidos en el Acuerdo, 

\ 

-, , 
(NUMERALES 2.7. l V 2.7.2, APARTADO "PENALIZACIONES" DEL ANEXO <:;i) 

-1 
Modificación del Instituto 

En rel,ación con los numerales 2.7. l y 2.T2 de\ª Oferta de Referencia de Enlaces 
Dedicados, en virtud de que el AEP realizó diversas modiflcaclores~on respecto a 
las penalizaciones por Incumplimiento a los niveles de servicio, como lo son por 
entrega tardía de los enla~es conforme a la feEha aplic<Jble, así como1 por 
incumplimiento en los parámetros de disponibilidad, mismas ql!e no se apegaban 

/ 

al marco regulatorio vigente ni a los términos y condiciones establecidos_en la\ ORE 
2018, se r¡nodificaron dichos numerales a efecto de ,dar cumplimjento a lo / 
establecido en la medlaa Dec;imoctava de las Medidas Fijas en el sentido de que 
el Agente Económico Preponderante deberá establecer eh la Oferta de 
Referencia las penalizaciones por exceder los plazos de entrega, por 
incumplimiento de la fecha de entrega vinculantew por no cumplir con los 
parámetros de calidad a efecto de que dichas penalizaciones promu~van o -
fomenten el cumplimiento los parámetros de calidad del servicio, De Igual manera 
dichas modificaciones fueron reflejadas en el Inciso C "Penalizaciones", del Anexo 
c. 

-Manifestaciones del AEP \ / 

\ \ 
El AEP alega que en su escrito de Propuesta de ORE 2019 expreso lo siguíente: 

/ \ 
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"- A pesar de Jo referido por el Instituto en la resolución de la Oferta 2018, las 
penalizaciones Impuestas a Telmex para la Oferta aún vigente son 

\ 

1 
arbitrar/as y desproporcloQ_adas, amén de que esa Autoridad no expuso 
los fundamentos ni los motivos de sus determinaciones. 
El Instituto se limitó a señalar que en la composición de las penalizaciones 
no sólo debe considerarse el monto de la renta mensual de los enlaces 
sino también "los Ingreso~ que el solicitante deja de percibir bajo 
soluciones Integrales de servicios de telecomunicaciones", que esa 
Autoridad refiere como "costo de oportunidad" (lucro cesante), lo cual 

' resulta arbitrarlo y excesivo. 
- En relación con la falta de proporcionalidad de las penas fi/Stab/ecidas, 

b6ta con revisar algunas disposiciones de nuestro sistema normativo 
(cuy;os ejemplos se expresaron en el escrito de mi mandante), las cuales 

~ ' . 
establecen que las penalidades deben ser determinadas en función de 
los bienes o servlciqs no ehtregados o prestados oportunamente. 

" 1 

No le resulta dable a ese Instituto el establecer una pena convenclona~ 
que (/) resulta desproporcionada pues no establece un rango máximo ni 
un rangp mínimo ni los bíter/os para su aplicación, (//) pretendé el 
resarcimiento o recuperación del lucro cesante, cuando éste ni siquiera 
es susceptible de ser cuantificado y, peor aún, Ignorando que las penas 
que se Impongan deben ser determinadas en función de los bienes o 

\ 
servicios no entregados o prestados oportunamente." 

Argumentos a pesar de los cuales, en opinión de Telmex, el Instituto no fundó ni 
motivó sus d1;,terminaciones, yp que;¡ sólo se limitó a señalar que dichos cambios no 
se apegan al marcq regulatorio vigente ni a los términos y condiciones 

/ 

establecidos en la ORE 2018. Por lo cual, solicita al Pleno del Instituto reconsidere su 
posición y eritrea! estudio de su solicitud. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

\ 

Al respecto, la ryledida Cuadragésima Primera, Inciso f), __ de ids Medidas Fijas / 
establece que la oferta deberá contener entre otras cosas los acuerdos de Nivel-

/ 

de Servicio y las penas aplicables y proporcionales asociadas a su lncumpllmlento, 
en ese sentido y toda vez que lo~,-tiempos de entrega de los enlaces y los 
parám~tros de disponibilidad, corresponden a niveles de servicio, el 
incumplimiento a dichos indicado.res es susceptible de aplicar penalizaciones. 

i 
-~ --

Asimismo'. el Instituto coincide con el AEP respecto a que cuando la incidencia / 1 

1 
resulte de trascendencia la sanción sea proporcional. Sin embargo, se reitera que 

/ 1 la proporcionalidad de I las penalizaciones no está relacion6da exclusivamente 

40 
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\ 
con la porción respec~va de la renta mensual de los enlaces. Esto debido a que i' 
al tratarse de servlclos"que son insumos para proveer servicios Integrales a usuarios 
finales. Esto es, los se(viclos bajo'la Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados son 
utill~ados para brcbveer soluciones no sólo de enlapes "clear channel", sino estos 
sirven para proveer servicios de redes privadas vlrtúales con servicios de voz, dates, 
conectividad y almacenamiento, entre otros. · 

Por lo quEí el costo de oportunidad de no entregar a tiempo los enlaces, no es sólo 
" los díes de la "renta mensual" del enlace, sino los ingresos que el Concesionario 

Soliclt6nte o Auforltado solicitante deja de percibir al dejar de proveer dichas 
soluclone~)ntegrales de servicios de telecomunic_9cionesJ:1 sus clientes. Determinar 
el monto de la afectación puede resultar\ complicado ya que nb se cuenta" con 

- .. información de 19s empresas ni del monto de las percepciones mensuales de estos 
. j 

/ 

servicios. Sin embargo, una aprqxlmJJclón a esta realidad es lo observado a nivel 
internacional, en España, la penalización por demoras en la reparación de fallas 
se encuentra en uh rang0 del. 10 al Jó.7 por ciento por hora, ref~renclado a la 

' " 1 ' renta mensual. En este orden de ideas, no-resulta desproporcionadoel monto de 
6 por ciento Impuesto al AEP por demoras en reparación de fallas. 

Por lo anterior, las penalizaciones por ei;itrega tardía y por incumplimiento en los 
;./ parámetros de disponibilidad, se mantienen conforme al Acuerdo. 

(NUMERAL 2.8) 
/ 

Modificación del Instituto 

/ 

( 

Con respecto al numeral 2.8 "Aclaración de facturas" se restóbleció el plazo de 30 
días naturales para la objeción de facturas y se modificó el plazo con el que 
cuenta el AEP para respondér al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 

( - --

sobre la procedencid de la Factura Objetada, con el propósito de que el plazo 
sea equitativo respecto del mismo con 'el que cuenta el Cpncesionario Solicitante 

\ o Aut9rizado para realizar objeciones. 

Manifestaciones del AEP \ ( 

/ \ 
El AEP menciona qu~ las mo9ificaclones realizados no constituyen ninguna 
novedad en este tema, y que únicamente se insiste en que debe prevalecer un 
plazo razonable para el pago de -los servicios y la objeción de facturas (18. días 

1 ,.,,.-- / 
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\ 

nbturales), plazo que, sin mediar justifJcación (motivación) alguna, fue modificado 
por el Instituto desde la revisión de la oferta actualmente en vigor. 

Menciona que en las primeras versiones de la ORE, revjsadas y autorizadas por este 
Instituto, la autoridad no tuvo inconveriiente algúno con el citado plazo de 18 días, 
pero por alguna razón que desconoce decldiéí., mo<¡fülcarlo, lo cual le deja en 
estado de indefensión, pues términos y condiciones que en una determinada 
versión, de la ORE resyltaban procedentes a juicio del Instituto, en una siguiente 
versión de la ORE ya no lo son, por 110 que solicita devolver el plazo de 18 días 
ngturales aludido. \ 

\ - ---
Análisis de las manifestaciones del AE'P 

Al respecto, la modificación determinada por el Instituto respecto a los plazos para 
la objeción de facturas y, el plazo con el que cuenta el AEP para responder al 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante sobre la pr6cedencla de la·-
Factura Objetada, tiene como objetivo conseguir condiciones equitativas entre el 
AEP y los solicitantes, evitando en lo posible prácticas abusivas que dejen en 
estado de indefensión al resto de lo_s operadores. ; 

¡ 
Ahora bien, las propias Medidas Fijas, particularmente en las Medida 
Cuadragésima Primera establece la facultad del Instituto para modificar la Oferta 
de Referencia respectiva cuando identifique que existen elementos--clave 
adicionales a los ya contemplados eh la Oferta de Referencia que se consideran 
indispensables para asegurar que las medidas cumplan con su objetivo de 
fomento a la competeno.ia. 

·- \ 
Asimismo, la medida citada instituye que el AEP no podrá establecer condicLQnes 
que inhiban la competencia en la prestación de los servicios objeto de las Ofertas \ -
d~ Referencia, así-como cualquier requisito que no sea necesario para la eficiente 
prestación del servicio, ni apltcar condiciones discriminatorias y/o abtJsivas en la 
prestación de los servicios. 

I¡ < --

De tal modo, la determinación de este Instituto está debidamente fundada y 
motivqda, por lo, que es procedente sostener la modificación en los términos 
notificados en el Acuerdo. 

/ 
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(NUMERAL 2.1 O, Y NUMERAL: 1.2 DEL ANEXO C,) 
' 

Modificación del Instituto 

\ 1 

Cpn relación al prdcedimiento de Trabajos Programados señalado en el numeral 
2.1 O, el AE P Incluyó un nuevo supuesto conslderando\la libertad de acordar con el 
Concesionario o Autorizado Solicitante la ventana de mantenimiento, noobstante 

' l 
se\ consld_eró que con el fin de que ambas parte\ cuent9rn con la certeza del 
tiempo que deben prever antes de cualquier trabajo programado, era necesario 
considerar de manera clara el tiemrpo de ~nticipación con el que d.ebe ser.1 
notificada, en ese sentido se modificó el Inciso a) del. numeral 2.1 O. Asimismo, se 
eliminó la referencia ale horas hábiles a efecto de referirse únicamente a horas 
para dar ~erteza a las partes sobre los horarios de atención, dicha modificación s~ 
reflejó de Igual manera en el numeral 1.2 del,Anex~ "F". 1 

Manifestaciones del'AEP 
/ '·-~ 

\ 
Menciona el AEE: que no encuentra explicación en la reticencia del Instituto para 
valorar la modificación propuesta; yá que, en su opinión, el cambio únl~amente 

'- supone qui¡i la:,.partes pueden pon<;Jrse de acuerdo, lo que incluye definir el plazo 
\, 1 d., 

de que se trate, para acordar los termlnqs de una ventana program da y que, en 
caso de no existir un acuerdo, entonces se seguirá con el procedimiento ya 
establecido en el propio Inciso a) del numeral 2.1 O. 

" 
Análisis de las manifestaciones del AEP 

Como fue señplado en el Acuerdo, la modificación realizada tiene como finalidad 
evitar confusiones que conlleven a demoras injustificadas afectando la eflc)ente 
provisión de los servicios, en tal virtud y con el fin de que ambas partes cu~nten 
con la certeza del tiempo que deben prever antes de cualquier trabajo -

( 

\ 

·.':\ programado, es necesario considerar de,manera clara el tiempo de anticipación 
~ con el que debé ser n9tificada. Por lo anterior, se mantiene la m<fdificación tal y 

como se establece en el Acuerdo. 

5.B.2 ANEXOS A LA óFERTA. 
\ 

Las modificaciones a los Anexos, se atendieron siguiendo los mismos razonamientos 
vertidos en el preseríte Apartado B, yadicionando los siguientes: \ 

/ 

( 
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ANEXO "B" FORMATO DE SOLICITUD DE SERVICIO (APARTADO "CLASE DE 
SERVICIO") 1 

\ 

Modificacióp del Instituto 

\ 
En el Anexo "B" Formato de Solicitud de SeNicio, se modificó el apartado "clase. 

' de servicio" a efecto de que las capacidades consideradas sean consistentes. con 
aquellas estalDlecidas en la regulación aplicable. 

Manifestaciones del AEP 

--,_\ 

El AEP solicita revaluer el formato de referencia de manera intel:)ral con su petición_ 
de eliminar los servicios con te6nología TDM. 

( -- 1 , 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

' Al respecto y como ha sido mencionado a lo largo de la presente Resolución, la 
Oferta de Referencia del servicio de arrendamiento de enlaces dedicados debe 
reflejar lo establecido en las Medidas Fijas, particularmente la provisión del seNiclo 
de enlaces dedicados con.tecnología TDM es una obligación ineludible paca el 
AEP. Por lo\anterior, se mantiene la determinad:idn del Instituto en\ los términos del 

' Acuerdo. l 

5.B.3 MODELO DE CONVENIO. 
) 

(INCISOS E, F, G, Y H) 

Modificación del Instituto 
/ 

Con respectoal modelo de convenio el AEP incorporó nuevas declaraciones en 
/ las cuales sÉlñalaba entre otras cosas que la celebración del Convenio no 

implicaba consentimier:¡to del Decreto dé Ley y la Resolución Bienal, ello en virtud 
de que prom,ovió medios de impugnación hacia dichos instrumentos los cuales se 
encuentran pendientes de resolución, no obstante, las mismas no resultapan 
relevantes para la materia de la Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados, ni 
del Convenio mismo. 

\ 
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En ese sentido y al considerarse que la Información proporcionada en !dichas 
declaraciones no era·necesdria para la suscripción de la Oferta, en atención a la 
Medida Cuadragésima Tercera de las Medidas Fija¡, en aras de Introducir al 
Convenio texto que proporcione claridad y certeza, se eliminaron los incisos e), f), 

1 

g), h) del numeral 1 "Declaraciones" del Modelo de Convenio. 

". ' Manifestaciones del AEP 

,_/ \ 

El AEP señala que contrario. a lo señalado por ese Instituto, las Dec¡araciones 
aludidas sí resultan relevantes·para la Oferta de Referencia y necesarias para la 
suscripción del Convenio Marco, pues a través d~ ellas se establecen las reservas 
de 1!:ierechos qu~ el AEP requiere para manifestar el no consentimiento a las 
resoluciones, acuerdps o disposiciones que se mencionan en tales declaraciones. 
Por ello, no le es dable a la Autoridad eliminar arbitrarla e improcedentemente las 

"-,-' -

Declara~iones dispuestas en dichos apartados. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 
\ 

Al respecto, este Instituto considera que·las declaraciones que el AEP pretende -
in;::orporar en nada abonan a la finalidad para 1a

1
que fue creada1la Oferta de 

Referenció, la cual.es otprgar condiciones de/certidumbre a los Concesionarios 
Solicitantes y los Autorizados Solicjtantes, para incentivar la competencia y 
eficiencia del sector y que esto se refleje en más y mejores servicios para los 
consumidores finales~ / ,· 

En todo caso, la presente <1)ferta de Referencia en naddcoarta e.l derecho que el 
AEP tiene de impugnar ante lo~ juzgados competentes las resoluciones, acuerdos 
o disposiciones que se mencionan en tales declaraciohes o para hacer valer sus 
derechos legales ppr la vía conducente. Por lo .anterior, se con~dera adecuado 
so.stener la decisión dpl lnstituto,.en los términos que fueron establecidos en el 
Acuerdo. / 

CLÁUSU!f PRÍMERA. DEFlf\UCIONES. 

/ 

¡ 

\ 

/ Modificación del Instituto 
/ 

. 1 
,/ 

Dela revisión a la Cláusula Primera "Definiciones" del modelo de Convenio, se 
observa que el AEP realizó diversas modificaciones, mismas que ~ bien en parte 
fueron actµalizadas conforme al marco legal regulatorio y las Medidas Fijas, por 

/ 1 1 . 

/ 45 

/ 

/ 



) 

\ 

/ \ 

/ otro ladó fue eliminada la d~finición de Enlace Digital, en ese sentido se modificó 
dicha cláusula en los términos establecidos en éi Anexo I del Acuerdo, a efecto de 

\ 
dar certidumbre al Concesionario o Autorizado,_ Solicitante con respecto a la 

( 

prestación de los servicios de la Oferta. 

Manifestaciones del AEP 
/ 

El AEP señala que su único objetivo respecto de los ca~bios propuestos era brindar 
mayor claridad a algunas de las definiciones existentes. 

1 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

\ 
Al respecto, y toda vez que, el AEP solamente menciona qliEz su único objetivo 
respecto de los cambios propuestos era brindar mayor claridad a algunas de las 
definiciones existentes, sin expresar alguna inconformidad con respecto a las 
modificaciones hechas en el Acuerdo, este Instituto mantiene las definiciones del 
modelo die convenio en los términos en que le fueron notificados al AEP. 

/ 

CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO. 
) 

Modificacfón del Instituto 

/ 

Pcir lo que respecta a la éiáusufa Segunda "Objeto", el AEP eliminó algunos 
ordenamientos legales como parte de aquellos que deberá considerar de ser \ 

/ \ 

necesaria la interpretación del Modelo del Convenio y su Anexo A, no obstante, 
era necesario se consideraran dichos ordenamientos f;:ln caso de existir cuestiones 

- no previstas en la Oferta y el Convenio, que requirieran una Interpretación al 
respecto, asimismo, ésta debe atenderse basado en el principio de jerarquía en él 
orden jurídic9. En tal virtud se modificó dicha Cláusula en los términos establecidos 
en el Anexo I del Acuerdo. • 

Manifestaciones del ¡AEP 

En su Escrito de Respuesta, el AEP no se manifestó sobre el particular. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

En virtuc:! de que <'11 AEP no realizó manifestación alguna el Instituto mantiene dicho 
1' numeral en los términos señalados en el Acuerdo. 1 
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/'- CLÁUSULA TERCERA. PRECIO Y CO~DICIONES DE PAGO./ 

\ 

( . 

Modificación del Instituto 
' 

Con relación a la Cláusula Tercera "Precio y C9ndiciones de Pago" del modelo de 
Con'(enio, en el Inciso b) per)último párrafo, se observó que el AEP modificó el -
plazo establecido para el cumplimiento del pago por la prestación de los servicios, 
no obstante parte del propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio 
es mejorar o precisar las condiciones. En ese sentido; no se consideró procedente 
que eQ una revi;lón posterior de la ORE 2018 se plantearan términos y condl61ones' 
menos favorables que los que ya han sido autorizados por e~ Instituto, per lo cual ·· 
se modificó el contenido de dicho párrafo en los términos establecido 511n el Anexo 
1 del Acuerdo. 

/ / 
Asimismo, cor:i respecto al Inciso c) de la misma cláusula, el AEP eliminó la 
obligación de remitir .mensualmente mediante el SEG lq factura a pagar por los 
servicios córrespondientes, lo cual contraviene sus obligbciones con respecto al 
uso de dicho sistema, es por ello que a efecto de garantizar una adecuada 
comunicación entre el AEP y lbs Concesionarios Solicit<:mtes o Autorizados 
Solicitantes durante la contratación y prestación de los Servicios Mayoristas de 
Enlaces Dedicados, así como realizar cualqwler consulta sobre el esfado de los 

\ . 

trámites e información sobre la infraestructura-del AEP, a lo largo de la Oferta de 
Referencia de Enlaces Dedicados se restableció la obligatoriedad por parte cjel 
AEP, así como del Concesionario Solicitante y del Autorizado Solicitante, para usar 

\el SEG. 
_,.-~ 

Lo anterior, de conformidad con Lo establecido en la Medida Cuadragéjsima \ 
Segunda de las Medidas Fijas, en el sentido de que el SEG es elrnecanismo de 
comunicación del AEP con los ConceslonarlÓs Solicitantes y Autorizadq~ 

, Solicitantes, Incluidos el propio AEP y las empresas p§ftenecientes y relacionadas 
· con éste. · (-

\ 
En correspondencia con las modificaciones anteriores, en el numeral 3.2 de lé!l 
cláusula tercera, se modificó el tiempo establecido para objetar la factura y se 

/ 

restableció el plazo de 30 días naturales para llevar a cabo la revisión de las 
facturas objetadas. Asimismo, se observó que el AEP realizó diversos cambios en 
dicho numeral, mismos que en opinión de este Instituto representaban términos y 
condiciones menos favorables que lo~ que ya han-sido autorizados en la ©RE 2018, 

en ese sel)tido, se modificó el numeral 3.2., del modelo de Convenio, en los 
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términos establecidos en el Anexo I del Acuerdo. De Igual forma, se redujo el plazo 
en el inciso e) para la facturación extemporánea a 90 días por ser el ciclo común 
de facturación. \ 1 

Manifestaciones del AEP 
/" \ 1, 

En relación con. lªs modificaciones del inciso b), _el AEP solicitó se tengan por 
reproducidos sus comentarlos vertidos en la sección "Plazo para objeción de 

/ 

facturas". 
\ 

J 

En lo tocante al inciso c) el AEP manifiesta que los cambios realizad~s en su 
prop~esta' de ORE 2019 tienen que ver con modificaciones1realizadas por el 

/ . ' 

Instituto desde la revisión de la oferta actu~lmente en vigor 1(2018)) ya que en sú 
opinión, fue el propio lnstituto:el que incorporó dicha obligación en la ORE ¡2018 sin 
haber realizado previame~te un análisis exhaustivo dél cumplimiento o 
Incumplimiento de las Medidas de Preponderancia o de competencia efectiva en 
el sector de las telecomunicaciones. Esto es, el Instituto incorporó la obligación 
consistente en"que el envío de las facturas respectivas se realice mediante el SEG 
cuando en las ofertas de referencia anteriores no le pareció qué la cláusula de 
mérito resultare contraria a la regulación vigente. 

En lo correspondiente al numeral 3.2, el AEP solicita se tengan por reproducidos sus 
·comentarlos vertidos en la sección "Plazo para objeción de facturas". 

\ ~ ) 

Análisis de las manifestaciones delAEP 
1 

' En lo concerniente al inciso' b) y al numeral_ 3.2 este Instituto cónsidera 
improcedentes los argumentos del AEP con base en lo expuesto en el análisis del 

1numeral 2.8 de la Oferta, esto es, el restablecimiento de los pk;:izos para la objeción 
de facturas y para la respuesta del AEP al Concesionario Solicitante o Autorizado 
So,licitante, tiene como objetivo conseguir co.ndlciones equitativas, evitando en lo 
posible prácticas abusivas, ~or parte del AEP, '9ue dejen en estado de indefensión 
al resto de los operadores. 

Por otro lado, en' lo correspondiente al inciso c), se reitera que la Medida 
Cuadragésln'.Ja Segunda de las _Medidas Fijas, establece que el SEG es el 
mecanismo de comunicación del AEP con los Concesionarios Solicitantes y 
Autorizados Solicitantes, incluidos el propio AEP y las empresas pertenecientes y 
relacionadas con éste. En este sentido, a efecto de garantizar unc;:i adecuada 
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- \ 
comunicación entre el AEP y los-Concesionarios Solicitantes o Autorizados 
Solicitantes durante la contratación y prestación de los Servicios, así como realizar 
cualquier consulta sobre el estado- de los trqmites e Información sobre la/ 
infraestructura del AEP, se ratifica la obligatoriedad para ~sar el SEG-por parte del 
AEP, así como del Concesionario Solicitante y del Autorizado Solicitante, salvo que 

' . ' 
exista la imposibilidad ~écnica para su acceso y operación en el mismo. 

) l 
Por lo anterior, se mantienen las modificaciones realizadas en los términos 
notificados en el Acuerdo. 

' 

CLÁUSULA CUARTA INTERESES MORATORIOS. 

-, 
ModlflctJción del Instituto 

/ 

En relación con la Cláusula Cuarta. Intereses Moratorias, se redujo la tasa anual 
para el cálculo de los intereses moratorias por incumplimiento por parte del 
c5incesionario Solicitante o Autorizado Solicitante de cuaiqlliera de sus 
i°bllgaclones de pago, por considerarse que la apllc9clón de 3 lkces la Tas6 de 
Interés lntercíancaria de Equilibrio que propone el AEP resulta excesiva. 

\ \ ( / 

Manifestaciones del,AEP / 

1 ' 

En su Escrito de Respuesta, el AEP, no se manifestó sobre el particular. 
._, 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

\ 
) 

1 . . 
En virtud de que el AEP no realizó maniféstación alguria el Instituto maritiehe la 
Cláusula Cuarta del Modelo de Convenio en los términd leñalados en el Acuerdo. 

/ 

/ 1 
CLÁUSULA NOVENA GARANTIAS DEL CONVENIO. 

- 1 

Modificación del Instituto 

- ~ 
Con respecto a/la Cláusula N9vena. "Gar,anJías del Convenio" nume¡ral 9.1, este 
Instituto consideró necesario reestablecer la ,base para el cálculo de las garantías 

' . _previsto en la ORE 2018; es decir, un pror:nedlo de contraprestaciones equivalent13 
a dos meses, en lugar de 120% de dos m~ses de las contraprestqclones, lo anterior 
dado\que la modificación planteada por el AEP, representaba u':a condicióri que 

/ 
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no favorecía la competencia en el )ector y la libre concurrencia, al ser una 
condición que pudiera representar una barrera a la entrada en la contratación de 
los servicios, lo que contraviene lo dispuesto en la Medida Segunda y, 
Cuadragésima Primera de las MedldaJ Fijas. En el mismo sentido, se modificó el --
numeral 9.2.3 y 9.3, en virtud de que las modificaciones planteadas por el AEP 
representaban condiciones menos favorables que las que ya han sido autorizados 
por el Instituto. En este tenor y, toda vez _que el propósito de reyisar ~nualrrente el 
instrumento regulatorlo es mejorar, o precisar las condiciones se modificaron.dichos 
numerales en los términos ~stablecidos en el Anexo I del Acuerdo. \ - \ 

Manifestaciones del AEP \ 
1 \ 

El AEP fue omiso y no se manifestó sobre el particular. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

/ 

\ En virtud de que el AEP no se manifestó respecto de las modificaciones señaladas,· 
el Instituto mantiene la Cláusula Novena del Modelo de Convenio en los términos 
señalados en el Acuerdo. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA. 

( 
Modificación del Instituto 

/ 

En relación con la Cláusula Décima Quinta, numeral 15.2 "Terminación Anticipada" 
se reincorporó como causal ae terminación anticipada, el supuesto relacionado 
con la novación de los términos, condiciones, derechos- y obligaciones 
fontractuales, lo anterior con el fin de que el ·conceslonarlq o Autorizado • 
Solicitante cuenten con la posibilidad de suscribir una nueva Oferta bajo nuevas 
condiciones que,.pue

1
~an resultar más favorables y que haya resultado de alguna 

modificación a la Oferta que en su m6mento esté vigente, en términos de la 
medida Cuadragésima Primera de la medidas fijas. Asimismo, con respecto al 
numeral 15.3 se homologa a 60 días naturales el plazo señalado, éll consistencia 
con el numeral l 5:2. 

Manifestaciones del AEP \ 

El AEP no se manifestó sobre el particular. \ 

----- 1 
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Anélllsls de las manifestaciones deLAEP 

\ 
En vista de que el AEP no mostró razonamientos o inconformidades sobre las 
modificaciones a la Cláusula en comento, se m<Smtiene el contenido de laTnisma, 
en los términos notificados mediante el Acuerdo., 

Cl:ÁUSl.ÍLA DÉCIM.11._NOVENA. ACUERDO INTEGRAL. .J 1( ( 

1 •. ( 
Modificación del Instituto 

Respecto a la Cláusula Décima Novena, "Acuerdo Integral", se observó.que el AEP 
---- ', / 

_ Incorporó una redacción/adicional estableciendo nuevas condiciones como parte 
del acuerdo integral entre las_partes, en ese sentido y toda vez que el propósito de " 
revisar anualmente el Instrumento regulatorlo es mejorar o precisar las condiciones, 
no se consideró ¡:¡,rocedente que en una revisión posterior de la ORE 2018 se 
planteen términos y condiciones menos favorables que los que ya han sido 
autorlzódos pcir eHnstltuto, por lo cuafse modificó el contenido <¡Je dicho párrafo. 

. ' ~ 

·' ( 
Manifestaciones del AEP 

I , 
El AEP menciona que: 

"De/explorado denfcho resulta que no pueden existir dos m;:uerdos o 
negociaciones distintas sobre un mismo rema u obligación, paf lo que lo 
único que pretende Jo. adición realizada por mi mandante, es evitar 
precisamente confusiones o que alguna de las partes intente oponer un 
acuerdo p9ralelo, existente o no, a lo realmente convenido." 

1 

Análisis de las manifestaciones del AEP 
\ 

Al respecto est[lnstit~to consider;; procedentes los argum~ntos-vertidos por el AEP 1 

- ' -
en el sentido de que su propuesta únicamente pretende ev)tar confusiones o que 

\ 

I , 

--

) 

alguna de las partes Intente oponer un-acuerdo paralelo, a ~o convenido lo cual 
otorga certeza en la provisión del servicio. Por lo anterior y qon base en la Medida ; _; -
Cuadragésim9 Tercera, relativa a que el _s:;on\/enio deberá contener tod_as aquellas 
condiciones que otorguen certeza en la prestación de los servicios contratados, se 

/ \ 

aceptan las modificaciones a dicho numeral en los términos propuestos por 
Telmex. ; 

Cl:ÁUSU!-A VIGÉS!rvlA CUARTA. SUSPENSIÓN DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA. 

Modificación del Instituto 
/ 
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'1 / 
Con relación a la Cláusula Vigésima Cuarta '¡Suspensión de medidas de 
Preponderancia", el A:EP modificó el contenido de la misma estableciendo una 
nueva redacción que le permite llevar'>a cabo acciones una vez se "resue/Ja 
algunos de '!os medios de impugnación interpuestos por el AEP en contra de la 
Resolución Bienal, la Ley o cualquier precepto legal o legislación aplicable o se 
emita, resolución alguna que modifique las obligaciones impuestas" a dicho 
Concesionario, no obstante se observó que la redacción propuesta por el AEP 
permitía llevar a cabo una nueva negociación de los térmi~os, condiciones y 
tarifas del Convenio en tanto se emita cualquier tipo de sentencia (a favor o en 
contra) de cualquiera de los documentos se~aiados, lo cual no permite dar 
certeza jurídica al Concesionario o Autorizado S<:ilicitante, c?n respecto a la 
continuidad en la prestación de los servicios de la Oferta, con base en lo anterior 
se modificó el contenido de dicha Cláúsula e0 los términos establecidos en el 
Anex6 1 del Acuerdo. ¡ 

Manifestaciones del AEP 

El AEP fue omiso sobre\,¡ particular y no mostró argumentos. 

/ Análisis de las manifestaciones del AEP , 

1 

Dado que en el Escrito de Respuesta no realizó manifestaciones al respecto, se 
ratifica la Cláusula aludida en los términos notificados mediante el Acuerdo. 

1 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.
1
RESERVADE DERECHOS. \ 

Modificación del Instituto 

" Con respecto a la cláusula Vigésima Quinta, se observd qu~ el AEP incorporó como 
1Cláusula Vigésima Quinta su "Reservci de derechos", no obstante, se consideró que 
esta cláusula no cumple con la naturaleza jurídica del presente modelo de 
l:::onvenio, en virtud de quf no refleja lo estQblecldo en la Oferta de Referendo de \ 
Enlaces del AEP, ni en las Medidas Fijas, en específico lo contenido en la Medida 

'\ Cuadragésima Tercera que enuncia que el convenio deberá contener todas 
~ aquellas condiciones que otorguen certeza en la prestación de los servicios 

contratados~ Por lo anterior, se procede a eliminar dicha Cláusula en virtud de las 
razones antes expuestas y dado que el contenido de la misma tiene un fin 
meramente infórmativo respecto de una situación jurídica contractual delAEP. 

1 
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1 
Manifestaciones del AEP 

No se observan alegatos respecto de las modificaciones mencionadas en el escrito 
de respuesta del AEP. 

/ 

Análisis de las málilfestaclones del AEP 

Ante la omisión del AEP respecto de la modificación realizada por este Instituto, se 
e- -
mantiene el texto de la Cláusula Vigésima Quinta cJel Modelo de Convenio en los 
térmi¡,os notificados mediante el Acuerdo. -

ANEXO A. TARIFAS. 

Modificación del Instituto 
\ 

Respecto al inciso d) de los numerales l) v¡ 2) del Anexo A, "Tarifas", se detectó que - \ . 
el AEP realizó modificaciones, mismas que- a Juicio del lfstituto no ofrecían 
condicionés favorables para la competencia en fl sector, en tal virtud se 
modificaron dichos numerales del Anexo 'A "tarifas", a efecto de que no se 
establezcan condicionbs que Inhiban la cohlpetencia. Asimismo, dentro de dichos 
numerales (l y 2), se adiciona ~I caso de los enlabes Punto a Punto Multlpunto de 
un solo tramo local y Enlaces con un solo tramo local, a efecto de otorgar.certeza 
al Concesk1nario o Aut9rlzado Solicitante ,con respecto de los servicies que son 
parte de la oferta y de los cuales __ deberá cubrir las contraprestaciones 
correspondientes. 1 r 

Manifestaciones del AEP 
) 

Enlace Coubicado. 

/ 

\ 

i 

En relación con el cobro de un enlace coubicado, el AEP considera que el Instituto 
no está torfÍando_en c·uenta lo que se re~uiere para entregar un enlace de estas 
características,\,ya que en uha arquitectura de este tipo Intervienen varios 
elementos de red tanto en el acceso como en el transporte, donde ¡no debe 
ignorarse que, aunque sea coubicado, ~o deja d13 ser un enlace punto a punto 1 

por lo que no puede'presclndir de alguna de las dos puntas, situación que en su 
op1Dlón es exactamente la misma en los casos de enl~ces entre localidades que 
entreguen en puntos de presencia dE>I AEP y para los enlaces entre localidades 
donde se entregue un extremo en un punto de presencia del AEP. 
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Por lo anterior, solicita que el Instituto reconsidere su posición al respecto y, que 
\ tome en cuenta las anteriores manifestaciones sobre las implicaciones de entregar 

un emlace en un punto de presenciq del AEP, ya que como s,e ha mencionado, se 
necesitan de 2 extremos, én conjunto con sus elementos dered, a fin de unir dos 
localidades de sitios distirtos, tom9ndo en cuenta que el enlace entre localidades 
va del sitio A al sitio B del cliente, además de necesitar de una red de acceso y 
transporte en c<)lda localidad, y de una red de larga distcsmcia para unir a dichas ,, 
localidades, lo que implica necesariamente el cobro del tramo local en puntos de 
presencia del AEP. 

I 
Análisis de las manifestaciones del AEP 

',,_ \ \ 

Al respecto, Js importante sefialar que con fecha 7 de marzo de 2.018, el Pleno del 
Instituto e

1
mitió el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO pEL INSTITUTO FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES EMITE RESPUESTA A\LA SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE 
CRITERIO PRESENTADA POR AXTEL, S.A.B. DE C. V., EN RELACIÓN CON LA OFERTA DE 
REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO / 
DE ENLACES DEDICADOS", en el cual se confirmó qu~el AEP sólo podró cobrar la 
renta mensJal correspondiente al tramó local del emplazamiento del cliente al 
punto de presencia del AEP del enlace punto a punto o del enlace punto a punto 
multipunto, en el evento de que el Cof,lcesionario solicitante o Autorizado 
Solicitante sea quien con infraestructura propia provea el tramo lcícal desde su§ 
instalaciones al punto de presencia del AEP. 

Asimismo, el Pleno del Instituto confirmó que solo podrá cobrar la renta mensl,Jal 
correspondiente al tramo entre l0calidades y, en\su 1caso, por el tramo local que 
corresponda, en el evento de qúe el Concesionario Solicitante o Autorizado,, 
Solicitante sea quien realice el despliegue con infraestructura propia de los tramos 
locales de sus instalaciones al punto de presencia del AEP¡. 

En virtud de lo ariferior, las modificaciones señaladas son consistentes con la ,, 
regulación aplicable, por lo anterior, los cambios solicltadcís por el AEP son 
improcedentes, y por tanto, se sostienen jasmodificaciones efectuaqa por este 
Instituto en (os términos expresados en el Acuerdo. 

/ 

SEXTO.- tíílodelo de costos de enlaces dedicados. La supervisión del órgano 
regulador en la Plestación de los servicios mayoristas comQ el de Enlaces 
dedicados tiene el propósito de que los servicios se presten de manera efici~nte, 
promoviendo la competencia y ,el desarrollo de la industria. 
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) / / 

En ese sentido, con ló finalidad de alcanzar io-s objetivos que establece la Ley, el 
Instituto cuenta con la Qtribución de establecer Modelos de Costos para 
detérminar las tarifas aplicables para c::ada caso concreto; tratánd<:i_se del servicio 
mayorista_de arrendamiento de enlaces dedicados locales, entre localidades y de 

• larga distancia internacional, se aplicarán para efectos de la autorización de la / \ 
Ofert? de Referencia respectiva. Razón · por la cual, los' Modelos de Costos 
constituyen una herramjenta que permitirá a la autoridad ejercer de mejor manera 
la atribución de resolver lo que corresponda en lostasos concretos. \ 

A; respecto, la Medida Trigésima Séptima de las Jvledidas (Fijas establece que las 
tarifas aplicables al Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados se determlngrán 9 
partir de un modelo de costos basado en una metodología de costos 
incrementales \promedio de largo plazo, que al efecto ~mita el Instituto; ello en 

-concordancia con la Medida CuadragésirT:/a Primera de las Medidas Fijas en 
donde se señala que la Oferta de Referencia correspondiente deberá contener 
las tarifas. ' - -

/ / 

Es por ello que el lnsflfÚto elaboró el Modelo de Costos del serv1c10 de 
arrendamiento de enlaces dedicados con el fin de caíntar con una herramienta 
formal qllie lo pueda auxiliar en la determi.naclón de tarifas. 

/ . 

\ 
Elaboración del modelo de costos. El modelo de costos se elaboró con una 
metodología CITLP. Bajo esta metodología el modelo calcula las tarifas mayoristas 
de ~nlaces dedicados locales, entre localid6des e internacionales, ·. 

- 1 \ 
Cabe señalar que el modelo se basa en doJ,.fuentes principales: 

/ \ - f Información públi9a. 

- Información confidencial provista por el AEP. 

Hipótesis del Modelo de Costos. El modelo costos utilizado por el Instituto consta d¡:i 
dos módulos independientes para el cálculo de los tramos local y entre 
IQcalidades/lnterríaclonal. \ 

1 ~ -

Para el caso de Enlaces Locales los ~costos se cai<3ulgn con base a un modelo 
unianual bottom-up que Incluye los costos anualizadÓs del equipamiento de red 

1 

necesarios, los costos de la infraestructura de cobre y fibra, así como los costos de 
transporte de tráfico entre tentrales del AEP calculado a partir del modelo dE¡¡ 

c. interconexión fija para enlaces dedicados . 

. Asimismo, se han definido reglas de ingeniería en función de los elementos de red 
necesarios para ofrecer el servicio de enlaces dedicados. 
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En línea con la Ofe;ta de Referencia, el r¡,oolelo costea el precio de una punta de 
enlace dedicado, pudiendo estar formado el enlace de una o dos puntas que 
conectan cada una el emplazamiento del operador con una central del AEP. 

\ 1 \ 

Para el caso del Costo de Capital Promedio Ponderodo se considera un CCPP 
nominal antes de impuestos del 8.85%, en línE,ta con el empleado en los modelos 
de costos de servicios cbnmutddos de Interconexión. 

Por lo que respecta a los enlacé; entre localidddes e internacionales se calculan 
todos los costos asociados a los enlaces dedicados con base a un modelo de 
mercado-de enlaces y a los costos resultantes d@I modelo de interconexión fija 
para énlaces dedicados entre localidades e internacional~s, según la demanda 
de los mismos. / 

Para calcular los precios unltarlbs de los enlaces con base en vefocidades y 
distancias, se aplica un gradiente de precios que permite asegurar la recuperación 
de todos los costos incurridos por el servicio de enlaces dedicados. \ · 

Se han calculado los precios asocioidos a todos los enlaces ofrecidos por el AEP e 1" 

incluidos en la oferta de referencia. 

Modelo de Mercado. Se desarrolló un mod,elo de mercado que refle¡ja la evolución 
d~ los enlaces TDM y Ethernet entre localidades e Internacionales a largo plazo 
(figural O)i ; - 1 -- 1 

Meroado total de enlecee dedicados 

Figura l O (Fuente Analysys Mason) 
\ -

Teniendo_ eri cuenta Ja 
distrlbUción Según vek>c_idá~ 
s~_GOJc~kt: lll veloo~ _fll_ecfl~ 
por enlace Y el número total 

de eniat:es dedico.dos 

El modelo de mercado se basa en iñformacióQ provista por el AEP en d?nde es 
considyrado lo siguiente: ' \ / -

• Estimación dej crecimiento de capacidad total transportada por enlaces 
dedicados. 

1 

• El tráfiéo es separado por tecnología: TDM y Ethernet. 

• Cada tecnología se estima_ la distribución 9e enlaces según veloci9ad y 
distancia hasta 2019. · 

1 \ 
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• Se calcula e( número total de enlaces. e1¡ el mercado con base en la ' . 

capacidad total y la velocidad media poYenlace 
/ ·-- , ) 

!:~~~d~e:I~~~~: ~:t:~~:~!r.ªiª~o:t~n:e~n~~l~~~~:e~c:~~~~:~~~~a~:s 1~ 
internacio~ales utiliza como Insumos los c<::stos calculados por-el 1T10delo de 
interconexión fija, Asimismo, los-,enlaces internacionales se consideran como 
enlaces de larga distan~ia, al que se le añade¡ un costo extra asociado a los 
equipos de conversión SDH/SONET para enlaces TDM de velocidades Inferiores a 

1 -34Mbps. -

- \ 
Cabe señala.r que en lq_oferta de referencia se diferencia entre enlaces digitales 

-" (TDM) y enlaces Ethernet, por tal razón se calculan dos gradientes distintos de 
precios lo que -permite rijar los precios por sepdrado pdra ambas tecnologías, 
reflejando sus especificidades. J 

En virtud de lo' pnterior, la estructura de precios actudl para enlac§s entre 
i9calldades e inteinaclonales TDM difiere de ldde enlaces Ethernet, tal que: 

1 - -
- Enlaces TDM: parte fija+ precio por kilómetro 

/ 

- Enlaces Ethernet: precio por kilómetro 
\ 

1 

Fuente: Analysys M9son 

/ 

( 
) 
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El modelo de mercado de enlaces dedicados calcula la demandd total de 
. \ -- ' 

enlaces del AEP entre lo'9alidades e Internacionales, !separando las tecnologías 
TDM y Ethernet. 

1 

-laJ2Jemanda se estima en términos de capacidad y en número de enlaces. 
' / / . 

A partir del cálculo de la capacldpd-total de enlaces dedicados entre localidades 
e internacionales, se actualizan los datos del operad?r fijo incumbente en el 
m¡2>delo de mercado del modelo de interconexión 2019. 

Por último, se distribuyen los costos CITLP resultantes déÍ modelo de in:ercbnexión 
2019 asociados al servicio de enlaces dedicados, asegurando así que se 

. recuperan todos los cost_os. 

Ejemplo: 

Fuente: Analysys Mason 1 

Para el cálculo de los precios de los enlaces se emplea un gradiente de precios, 
tal y como se presenta p continuación~ 

1 
\ 

Utlllzaclón de gradiente de precio 1 " \ 

Existe a nivel co~ercial un componente de diferenciación éntre costos y precios 
·difíciles de replicar en un modelo de costós ascendente. Generalmente las 
estructuras comerciales de precios no están orientadas puramente a costos, sino 
que toman en cuenta la elasticidad de la demanda, 

/ 

Esta estructura se observa en todos los mercados, tanto regulados como 'no 
regulados, y es ciítica en ·el cáso de los enlaces dedicados para proteger a los 

/ usuarios que necesitan fnenores capacidades, que son generalmente 
proporcionalmente significativamente · más caras. desde 

I 
un punto de vista 

puramente de costos. 

\/ 

Además, la estructura de precios de enlaces dedicados en México no ha 
cambiado en más de 15 años, al menos para productos TDM. Por ello, los es 
efectuaron inversiones con base en el listado actupl de precios, y es i¡;nportante 

1 En donde: LRAIC es "long run aveage incremental cost" o costos Incrementales promedio de largo 
plazo'. / 

\ 1 \ 
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mantener una estructura similar o, al menos, en línea con la observada 
~ . ' 

Internacionalmente. Para replicar este efecto se calculan los precios de los enlaces 
distribuyendo los costos con base a un sistema de gradientes que refleja esta 
diferenciación de precios. \ 

Los gradientes se corn¡truyen a partir de una velopldad de re_ferencla - El para TDM 
y lGbps para Ethernet-y una distancia de refei:._encia -40.5km (Dl). cton base en 

' 1 . .. 
el reparto de costos entre TDM•1y Ethernet, se calculan precios para dichos enlaces 
de referencia (El Dl equivalentes y l GE Dl equivalentes) a partir de los cuales, 
junto con el g1radiente definido, se extrapolan los precio$ de todos los enlaces de 
la Oferta de Referencia. ' ', 

DeniañdadeenlacesTDMsegúr¡ -Demandadeerilaces Tl)M según 
distancia 

Demanda - de enlaoos Ethernet 
número deen~• 

Demandadeemaces Elhernetsegún 
velocidad 

Demanda de enlaces Ethernet según "- ( 
distancia 

E1 CH: Ef\'<K~ de t~i,e!J E1 de d.~ Of 

10bpf D1:&4c~d-trmttMlil 10~1 ác'Ql~il,Df 

Fuente: Analysys Masan ( 

\ 

( 

Tomando como referencia la velocidad de un tipo 'de enlace se calcula el 
gradiente como el co;ciente entre el precio.de códa tecnología y el de referencia. 

1 ' 1 

Entonces se ponderan los resultados para cada tecnología con lcf distribución de 
los enlaces en función de·la distancia y el valor ponderado del gradiente se aplica 
a los resultados del modelo para lá· tecnolbgía de referencia, disminuyendo la 
liRealidad del model0 de cbstos. 

1 

Renta mensual de enlaces entre localidades. Con base en los costos de cada 
tecnología y el número de enlaces equivalentes, se calcula el cbsto de IÓs enlace~ 
de referencia. · 1/ 

( 
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Enlaces TDM: ---------- = 
J 

Enlaces Ethernet _..;:;===--------------

/ 

Número total dé en- fGbPO 
Df 

Fuente: P¡,.nalysy~ Mason 

J 
\ ( 

\ 

Las rentas mensuales de todos los enlaces se calculan aplicando el gradiente de 
precios al costo de los enlaces equivalentes. Cabe notar que se mantiene 
constante el grqdiente .de distancias, mientras que se modifica el gradiente por 
velocidad. 

( 

De tal fo(!TIª que: 

X 

Fuente Analysys Masan J 

Enlaces dedicados Internacionales. Los enlaces internacionales TDM requieren de 
equipos de traducción pdra adaptar el tráfico a países que emplean PDH 
portadoras-T y SONET. 

Emplazam\ffilo 
del diente 

' 1 

/ Fuente Analysys Masan 

\ 

Enlaces dedicados intem~ionales 

\ 

Por ello, el AEP ha de disponer de equipos especiales de traducción de Interfaces· 
para poder transportar el tráfico al extranjero. , 

' ' Debido. a los costos de estos equipos, lós precios de los enlbces internacionales 1 

T[)M so~ ligeramente superiores a los nacionales (entre localidades) para aquella:, 
velocidades a las que se aplica la traducción. 
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Los precios de enlaces entre localidades e internacionales para-Ethernet son 

1 
idénticos, toda vez que para estas interfqces no se requiere de equipos de 
traducción Jara transportar el tráfico al extranjero, / 

\ 
Por lo tanto, el costo de los enlaces Internacionales se calcula de la siguiente 
manera: \ 

---- / "' 
- Enlaces TDM internacionales: Costo proporcional extraído del. modelo de 

interconexión fija + costo de los equipos de traducción para aquellas 
velocidqdes que lo requieren. 

. / 
i - Enlaces Ethernet internacionales: Costo proporcional extraído del mbdelo 

de interconexión fija. · \.. -- / \ ', \ 1 

Costos de Instalación. Los costos de in~alaclón de enlaC::es entre localidades y 
enlaces Internacionales se basan exclusivamente en el costo de la mano de obra 
necesaria para dicha instalación. ~ 

( / 

Los cálculos efectuados para el Cálculo de los costos totales de Instalación para 
enlaces TDM y Ethernet son los siguientes:_ 

\ 

o 
Costo unitario de inStalación 
_....., 'enlace entre localicliÍdes 

Costo unitario de instalación 
enlace entre localidades X 

( Número totél de enlaces 
entre localidades TDM X . (. 

Número tg_tal de enlaces 
entre localidades Etheffiet X 

Número total de enlá.ceS 
entre localidades TDJ 

Número total de enlaces 
entre localidades Ethemét 

Gradiente de costos.de _., = 
instalación LO TDM 

Gradiente de costos de 
instalación LO Ethernet 

/ 
A1 

Costos de mstalaaón a repartir entre enlaces 
TDM 

B1 
Costos de mstalac1ón a repartir entre enlaces 

Ethernet 

Número total de enlaces E1 eqmvalentes A2 
wra repartir costos de mstalacI6n 

B2 
Número total de enlaces 1 Gbps equivalentes 

para repartir costos de instalac16n 

1 ~ 

Partiendo de esta inforfJaclón se 6alcula, ~I costo de instalación para los ~nlóces 

1 
de referencia ~El eqúlvalente para TDM y lGE equivalente para Ethernet) y a 
continuación se aplica un gradiente basado en los preciog/de instalg_cióri actuales 

\ 

de Telmex. /-......._ 
! 

Enlace/dedicados locales. Para el cálculo de los precios de enlaces localesse han 
empleado precios regulados de desagregación y la arquitectura de enlaces del 
AEP. 
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Costos anuales de 
equipamiento, 

/ \ 

Costos de enlaces 
dedic'ados locales: 

•cos1os de transporte~ 

1 

( 

¡ 

Fuente: Analysys Mason 

Los costos asodados a los enlaces locales se pueden categorizar entrés grupos: 

Costeo del transporte de tráf/60 entre centrales dentro de una ¡misma 
localidad (bbstos de-transporte) 

Costeo del equipamiento de red necesario para ofrecer el ,seNiclo de 
enlaces dedicados: ~ódems, multlplexadores, switches, etc. 

- Costeo de la ruta física entre emplazamientos; cobre o fibra P2P, (se 
considera el costo del par de hilos de fibra y los elementos de red tanto en 
la~ instalaciones del cliente como en la central en la cual se ubican los 
equipos de transporte) según la capacidad del f!,nlace. 

~- \ ' \ ' / 

o Telmex no tiene capacidad en sus anillof STM-4 para transportar 
''enlaces de capacidad igual o superior a 1 Gbps. P6ra ello, requiere 
rutas más largds para conectar dichos enlaces a centrales con 
capacidad suficiente para enrutar, dicho tráfico, lo que incrementa 
las distanclas-,y por ende lqs costos. 1 

Los enlaces dedicados locales pueden pasar por más de u~ central (extremos 
del enlace), siempre que se sitúen dentro de una misma localidad. 

\ 
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/ Ejemplo ilustrativo _;; 'fl'Vicio ~e enlaces dedicados focales con ~s puntas ,' 

1----------------------------------------------------------------------------------------------------------~ 
1 A.-..X 1 

' Empbz.,mlento ! ' ! =:=~iento Central e Cenbal e ~tr-at O ~ 1 cfien~~--.. 1 
1 .~ CenlralA ~ •- - ~- ~ •• - -•----- • ~ ! -::;,,,. • "" ,,,, ,,,- : i":í:1 : 
1 i¿ ! 
,,! _J___ I 

1
1 

Punb I Punb2(optatlva) 

¡ \ , -- l 
1 • 
~-------------------------------------------------------------------------------------/·----------\ -----~ 

Fuente: Analysys Masan J / 

Los costos de transporte;de tráfico entre centrales se extraen del rnodelo de 
interconexión fijo, así como de los elementos de red necesarios para ofrecer el 

1 / servicio de enlaces dedieados con base en lasreglas de ingeniería definidas a 
partir, de información provista 'por Telmex. Dicho; costos se reparten entre los 
diferentes enlaces con base en un gradiente de precios que permite recuperar 
todos los costos. 1 

/ 

1 1 / , ...... '"""""'' ... ,~ ~~ ... , 
Equipo en el sitio del 

cliente 
Cableado 

--. ~, a)-'t_J 

I . . . / 
• .. ca11~ 11r1ae.,no~esi1$. 
• el~Íllentos .. de/l'l)d: 
f"?ll"rs,Jfn~•(I Pl:ll.! · 

\ 

/ 

• Jgs',¡~laf;es d~báJf 
.·.p,f'!lp•dii<#.(1!lMbp~l .• 
n•éllsitiufúno: o ·dos 

'.-·{'''-'";,'·,.--:,-•·,-y.·::·,·:'•.--: 
pat~.d~~i:ll>~; mléfl/r,\~ 
· i¡uiÍÍ%d1t~ltiiY,;,1\l(Ííd<1-d .. , 

. t~4k¡,r.<s~ uo pat de 111:!i'.l · 
óp!h:a i¡u;eln,J~Y~'fl, 

• mar/Mf p de .preolo de 
• t~net~l9!'i~¡tjle~ 
srpenii.~.a_1<3:t>p~ 

• • C_a\f.aenta,x,oc~p~m.un;i·· 
\ pr<>ppi:cÍón v:,iiiaRlé di,!\ 

;~9i/i!)<)~q~a<1féií 1a · 
~\'nlfal<i!l!>~~~·a:,u 
vetoci<la~: 
'"",,.:,••-e'·'•-_-_, .. --_'-~-

• • _El ú&Ó geliqu¡ ¡\o se 
' qilc;tlaeoba~\iiÍ'j¡ÍÍ$ 

cara<>terísllcij s téi:inic;i.s: 

.. e- ~Qií\~foy ~IÓQi~i,~ ~ 
los p-uert<:>• cli!i~~Y: d\' 
~QP'1'xl~n a lared~ 
~gregac1Qn / 

·-~-fáol9r'deopm¡/ilrtioi.ón 
1 

Fuente: Analysys Masan 

-, ' 

Se aplica una depreciación por anualidad a los costos de los elementos de red 
que conslgera s~ vida útil y las tendencias de costos, ambos definidos con base en 
Información provista por Telmex. Se tiene también en cuenta los costos operativos 
a1,oclados a cada elemento de red, estimados en un 12% de la lnversipn inicia!. 
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Elemento de red Tendencia de costos Vida útil (años) OPEX 

[~X9;i€~~~P,~~~'ll~ifül\'i~i¿1tti·~@¡¡1,vt'~);i:rn1;~t~;ttf~~~~j~I§, :¡,c;•,l•i"'"C1 }i~•Pi\S."1~~~•jssfc~~f:~5~~li~[':'~,}~¿§j 
MMS (64Kbps a 1xE1)[16 Puertos] ' 1 • -3% 8 12% \ 

f~~l~~~~ilt!~;Í\~~;~~!!I~~~1~~~~~$¡11tili~ ,tr~-1;~~~~º~ :~s_t.,{:f 1.,~~w1~ s~,.~,~gt0~~,i~~:~~,;1,11~r~:~r~·;r,¡ 
Sitio Cliente E3/,;,TM4 /STM16 /STM64 -3% 8 12% 

mM[ii~~-~Í\~~te'.~~~;/~I~cl~f~JN~:fff ;•c,flF r,1f~i•~~f~~~:''tt.c~~~t~(!SJS1

éi4;it,':';;f;.~'j~~¡;'ftctfl•'J~¼;;..;f[[~~c.)~¡ 
NTE de 2 a 6Mbps Eth·(Cbbrehasta4 Pares) -3% 8 12% 

Elemento de red Tendencia de costo,¡ 

"'· ~l~1[i{:Jl1lr~;~~o~~E!-!4~~~J~:l~~4~~~~~'.:~fü;J~~~~~r;;:~~;:. ----- -,~ "'~:~,~~z~:c :·-=--e·:~~~---~~¡,~~- __ ,_.,,.;e:_.;,:-~;.;·:: 2:A~~'.~:-~2·~ ~t~~:#;~~:~;~ 
MOOf!tl 256l:OJ>$ • 2Ml>p< . --2,Q~ ,4 ,· - -

[~Sa "c--C~ .:··:(::7::;~':i~:;'.~~~J-~j~,EJé,i ;~~'.;·,~~--.. ,,:· ··1J tª~:r~ ~r1~&,::G~_~2ü~_{- :-:~g~~~:~¡~;:bd t'.:;(t~~}.'.:8~_i~~1::~~,;~:;l~~~~;~j2;¡;;0~tj?i 
,. J.llllÍlplU>óo< 30 -· (p.e¡, 2 ~) -2.0% 4 

/ 

!t~~~~~:~~;;~;¡;~J~M~~~~)~~;~r1~-mtl~B~iil~ff~:ftif~~\j[':-?~~-~:¡'.~~~fü;~s1~:{¡f~~iW~ ;~~~;~;:"~{-~~~~j~f!~t:'.~1~#1ff;,~~;~:<~~ 
STM1~STM2S6"-<ll!arid0rop~en40r •2.0% • 

r'!.' : ,· ' ~~~!'°'lfü~J~;,í~iii';, :,; i i/•'" ,!,)~'.~~~tJ·;~ ~.'._;;i ti. .,:e t ~~,i•'~g-'~Ye;.¡,,,~.~'f¡ 
1.21~-~ 100!,!bpi 4 

• 

Fuente: Analysys Mason 
/ 

Costos de lristalaclón de los enlaces dedicados locales. El costo de instalación {:le• 
los enlaces locales se compone de] costo de la mano de obra asociados a los 

/ \ / ' \ 

proc:esos de validación y activación de la orden, _instalación y pruebas, 
1
etc. 

efectuados en la central como en el sitio del cliente: Además, los elementos que 
\,_ ---

se instalan en los sitios del cliente tienen un costo de instalación asociado, que 
representa entre el 7% y el 30% del costo ünitarlo del elemento, 

A partir de dichos costos unitarios de instalación.se calculan los costos totales de 
Instalación que se distribuyen entre los diferentes enlaces a través de un gradiente 
de precios, 

Descripción del modelo. El modelo se estructura alrededor de los módulos de 
enlaces locales, y entre localidades/internacionales. 
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Diferencias en el precio por Mbps en México (Gradientes en precjo). 

Esquema para el cálculo del gradiente equivalente de capacidad: 

- Se toma como referencia un gradiente que reflejara las economías de 
escala con base en la experiencia Internacional. 

- Se toma como referencia el prepio de un enlace entre localidades de 
2Mbps de capacidad (El) para enlaces TDM y'el de lGbps para enlaces " 
Ethernet, sel calcula el precio equivalente de los enlaces de t9das las 

1 
velocidades suponiendo que tuviep'( una capacidad El para les enlaces 

1DM y l ~bps en el caso de los enlaces Ethernet. /. 

- Por último, para comparar los distintos precios equivalentes, se v;uelve a. 
tomar como referencia el precio de un enlace El / lGbps y se calcula una 
matriz gradiente.:' / 

Lo anterior denota que el precio del Mbps no varía significativamente en los 
enlaces de velocidades lnferiore~ a El, contrariamente a los enlaces de / 
velo~idades superiores, Sin embargo, en Ethernet sí aparecen economías de 

\ / ' 

escala para todas las velocidades · 

D.ebldo a las economías de escala, el precio por km también debe seguir una 
progresión en línea con las distancias totqles 1 ' 

1 .. \ ) 
Esquema para el calculo del gradiente equivalente de distancia. 

\ 

- Se toma como ,feferencia un gradiente que reflejará las fCOnomías de 
escala con pase en la experiencia internacional. 

- Se toma como referencia el precio de un eolace entré/localidades de 
40.5km (Da), se calcula el precio equivalente por km para los enlaces de 
todas las velocidades suponiendo que tuviesen una distancia de 40.5km. 

-\ Por últim9, parq comparar los distintos precios equl\/alentes, se vuelve a 
tomar como referenc.:la el precio de los e_nlaces de 40.5km y se calcula una 
matriz gradiente. \ 

Lo anterior muestra que el precio por km en México en Ethernef se mantiene . 
\ \ constante, siri refleJpr ~as diferencias de precios de transporte entre niveles de red. 

El modelo debe incluir un retorno razonable sobre los activos que, de conformidad 
con el Lineamiento Noveno de la MeJodología de Costos, éste será determinado 
a través del costo de capital prom~dlo ponderado (CCPP). El Costo d~\Capital 
Promedio, Ponderado es el calct,llado en los modelos de costos de servicios de , 
conmutados de interconexión. ¡ \ 
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Cabe se~alar que dichs Modelo de Costos utilizado por el Instituto fue objeto de 
un riguroso escrutinio por medio de un proceso de consulta pública, la cual se llevó 
a cabo del 24· de agosto de 2017 al 25 de septiembre de 2017 y en la cual, entre 
otras cosas se pudo conocer a detalle cada uno de los elemer¡tos considerados 
en la construcción del mismo (http://www.ift.org.mx/industrlá/consultas
publicas/elaboraclon-de-los-modelos-de-costos-de-servlcios-mayoristas). 

AsimislT)o, es importqnte considerar que por lo que respecta a las tarifas aplicables 
. a 2019, 'dicho modelo se sometió a un proceso de actualización, para reflejar con 
mayor precisión la situación vigente en el mercado para la provisión del Servicio \ 
Mayorista de Enlaces Dedicados, siendo Importante destacar la participación del 
AEP en dicho proceso, a tróvés de los requerimientos de información formulados 
por este Instituto para la actualización del modelo. 

! \ / 
\ 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículC>s 60., q::¡artado B, fracción 
II/y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicar:ios; Transitorio Trigésimo Ql)lnto del "Di¡CREiTO por el que se 

expiden lá Ley Federal de Telecomunicac/ones y Radiodifusión del Estado 

Mexicano y se reforman, .adicionan y derogan diversas disposiciones en mdteria 
' " 

de telecomunicaciones y radiodifusión" publicado en el Diario Ofiisial de la 
Federación el 14 de julio de 2014; 1, 2, 6 fracción IV y 7, 1 s; fracción XVIII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3§, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley 
Federal de Procedimiento Admlnistraj"ivo; 1,4 fracción I y 6 fracciones 1, VI y XXXVII, 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicac/ones: la 

"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELEtOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QU? 

FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TElfFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 

C. V., TELEFONOS DEL NÓROESTE, S.A. DÉ C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., 
GR,UPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., 
GONZO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE 

SE AFECTE LA COMPETENCIA \Y LA LIBRE CONCURRENCIA" apr9bada mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y1DICIONA LAS 

MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDE~ANfE EN EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE:2074, 

APROBA_DA MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/0603 74/76"emitida mediante Acuerdo 
P /IFT /EXT /270217 /119, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
el slguierite: 

/ 
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RESOlUTIVOS/ 

I 

I 
¡ 

i INSJ!TUTO FEDERAi. DE 
lEI.ECOMUNICACIONES 

/ 

PRIMERO.- Se modifica en sus términos y condlci6n~s la Oferta de Referencia para 
la Prestación del Servicio Mayorista del Arrendamiento de Enlaces Dedicado/ 
Locales, entre Tocalidades y de Larga pistqncla Internacional para Concesionarios 
de Redes Públicas de}elecomunicaclon-es'y Autorizados dr TelecomunicaclonJs, 
presentadGI por Teléfonos de México, S.A.B de C.V., como parte del Agente 
Económico Preponderante de conformidad con ió señalado en el Cons¡derando 
QUINTO de la presente Resolución. 

\ 1 

SEGUNDO.- '.Se autoriza la ()ferta de R'eferencia para la Prestación del Servicio / 
Mayorista de Arrendamlent6 de Enlaces Dedicados Loc:;ales, entre Localidades y de 
Larga ! Distóncla lntérriacional para Concesionarios de R~des Públicas de 
Telecomunicaciones y /\utorizados de Telecomunicaciones, presentada por 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., como parte del Agente Económico 
Preponderante, en términos del Anex_b Ünico que se adjuntci'a la presente \ 
Resolución y que forma parte integral de la misma. 

~., '\ ,_ 
'. / ) 

TERCERO.- Las tarifas autorizadas en el ANEXO DE PRECIOS QUE SE ADJUNTA AL 
CONVENIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO-MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO 
DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA 

' / 

INTERNACIONA~ serán aplicables del 1 de enero 91 31 de'dicÍembre de 2019 

l 

CUA~TO.-Las tórifas aplicables a la renta mensual, autorizadas_ en el ANEXO DE / 
PRECIOS QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO 

/ 

MAYORISTA DE ARREt;-JDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES,' ENTRE 
LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANCI~ INTER~A<.:::IONAL serán aplicables para 
nuevas contrataciones, o aquellos enlaces de los cuales ya haya fenrcldo el plazo \ 
forzoso de contratación, sin que lo anterior implique un cobro adicional por gastos 
de Instalación. \ l ' · ~ 

QUINTO.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., deberá aplicar las tarifas por el 
servicio de Enlaces Dedicados de Interconexión determinadEJs (en el ANEXO DE 
PRECIOS QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIÓ 

' MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLAC:ES DEDICADOS L(pCALES, ENTRE 
LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL para los enlaces locales 
con velocidad de transmisión El (2,048 Mbps), E3.(34 Mbps), STMl (155 Mbps) y 
Ethernet de 1 Gbps. " ; ' 

// 
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1 SEXTO.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones, de oficio o a petlc!ión de los 
solicitantes interesados en los servicios, podrá requerir a Teléfonos de México, S.A.B . 

. de C.V., como parte del Agente Económico Preponderante, Información adicional 
en los términos que esta Autoridad defina y cuando a su juicio sea necesario 

.. evaluar de marera más precisa si las solicitudes de servicios Incurren en el caso de 
proyectos especiales, con lo cual este Instituto Federal de Telecomunicaciones a 

'. 

través de la Unidad Administrativa correspondiente podrá ejercer las acciones que 

sean necesarias a ef~st~ 'C\e evitar que se impo~g.an restricciones inn~cesarias 
para el acceso a los serv1c1os de la Oferta en cond1c1ones de competencia. 

/ 

' 
SÉPTIMO.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones, de oficio o a petición delos 

/ ', \ 

solicitantes interesados 'en los servicios, podrá modificar los parámetroo/ e 
indicadores ( p(t:¡vistos en la Oferta, antes de su siguiente revisión, cuando se 
acredite que estos constituyen una restricción innecesaria para el acceso a los 
servicios de la Oferta en condiciones de compytencia. 

\ 
1 . . -

OCTAVO.-Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., como parte del Agente Económico 
Preponderante contará con 30 días naturales siguientes a la notificación de la 
presente Resolución para modificar en lo que sea necesario el módulo del Sisterr;ia 
Electrónico de Gestión, correspondiente a Enlaces Dedicaqos, a efecto de que 
por medio de éste, se pueda llevar a cc¡bo la contratación de los servicios en los 
términos y coiqpiciones establecidos. en la Oferta de Referencia para~a Prestación 
del Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre 
Localidades y de Larga Distancia Internacional, aplicable para el periodo del l dicl 
enero de 2019. 

NOVENO.- Se ordena a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., como pgrte del / 
Agente Económico Preponderante\públlcar en su sitio de Internet la Oferta de 
Referencia para la Pre9tación del Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces 
Dedl?ados Locales, entfe Localidades y de Larga Dista~cia Internacional para 
Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones y Autorizados de 

/ 
Telecomunicaciones a más tardar el 15 de diciembre de 2019. 

\ 
DÉCIMO.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., como parte del Agente Económico 
Preponderante deberá suscribir el Co7venio de Servicio Mayorista de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre Localidades, y de Larga . / 

Distancia \ Internacional . Para Concesionbrlos De Redes Públicas De 
Telecomunicaciones y

1
Autorlzados de Telecomunicaciones que se aprueba en el 

presente acto, dentro de los quince días slguief1!es a los que le sea presentada 1~ 
s9licitud por .parte del concesionario sbllcitante. 
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INSTITlllO FIDEIU\L DE 
lEI.ECOMlJNléACIONES 

"UNDÉCIMO,- Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria para quEl en la 1 

próxima revisión bienal de las medidas fijas aplicables al Agente Económico 
Pr~ponderante en el sector de teleéomunicaciones, analice la procedencia para 
que dicho agente deje de proveer el Servicio Mayorista de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados Locales, entre Localidades y de Larga Distancia Internacional 
en tecnología TJ)M. 

DOUDÉCIMO.- Notifíquese personalmente a Teléfonos de\México; S.A.B. de C.V. 
1 

/ 

\ 

cw 
Gabriel Oswaftjo Contreras Saldívar 

~Comisionado F'resldenti,¡ 

. 1¡ 9 
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

-4¡s: 
)</?u 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

\ 

/ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Ju\:)rez Mojlca 
Comisionado 

I 

/ 

\ 

la presente Resolución fue aprobada por el Pleno del ¡~stltuto Federal de Telecomunlcaclones en su VII Sesión Extraordinaria 
celebrada el 11 de diciembre de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel ~swaldo Contreras Saldívar, María_ 
Elena Estavillo Flores, Mario Germón Fromow Ranga!, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez MoJlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes 
Díaz Gonzólez; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracclones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución 
Política de 10s1Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcac!Oñes y Radiodifusión; así como 
en !os artfculos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/111218/29. \ 
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